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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de La 
Federación, el Decreto de La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República y de La 
DECLARATORIA de entrada en vigor de La Autonomía Constitucional de La Fiscalía General de La 
República. se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar La organización, 
funcionamiento y ejercicio de Las atribuciones de La Fiscalía General de La República como Órgano 
Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de Las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con la Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. Los tratados internacionales de Los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables. y por La cual se abroga la Ley Orgánica de La Procuraduría 
General de La República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de La Federación el 
DECRETO por el que se expide La Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga La Ley 
Orgánica de La Fiscalía General de La República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello, en consideración a Lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La RepúbUca o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de La 
República o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de La Fiscalía General de la República, Las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y las demás personas titulares de las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República, asi como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de ia República y de ciento ochenta días naturales. 
contados a partir de la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden Los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose Las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto. 

s instrumentos jurldlcos, convenios, acuerdos interinstituclonales, contratos o actos 
equivalen es celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la 
Fiscalía Ge a de La República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a La lnstltuci n. e lo que no se opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de Las 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2023 2 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLIC A 

(: COMITE DE 
,. TRANSPARENCIA 

partes a ratificarlos. modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso. de ser derogados 
o abrogados. 

Sexto. EL conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes, en términos de La normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que Les otorga el presente Decreto, asuman 
su conocimiento. hasta en tanto se expiden Los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención. que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Articulo 97. Las bases de datos. sistemas. registros o archivos previstos en La presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de Las personas 
servidoras públicas de La Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales. podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial. en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de La Fiscalía General. por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior. en correlación con los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de la 
Procuraduría General de la República. que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organizac1on y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de La República para el despacho de Los asuntos 
que la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución. al Procurador General de La República y al 
Ministerio Público de La Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de La Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación. La Institución contará con Las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduria. la Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. la Visitaduria General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
Las áreas bajo su adscripción, Lo cual incluye La gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, se ejerc rán P. r su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con Las normas aplicabl s o qu 
establezca el Procurador. 
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La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República. que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas. a más tardar dentro de los trescientos sesenta y cinco dias posteriores a la 
publicación del presente Estatuto Orgánico, analizará la simplificación. fusión o, en su caso, 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República, de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General. a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como, en coordinación con la 
Oficialía Mayor, otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas. claras. concretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 

En tanto se expiden Las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando Los acuerdos, circulares, Lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido La actuación de Las personas servidoras 
públicas de La Fiscalía General, en Lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos, procedimientos, actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas, que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico, en ningún caso habrán de suspenderse, por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico. hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden los Manuales de Organización correspondientes, las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo Los asuntos de 
su competencia conforme a Las disposiciones normativas que Les resultaron aplicables 
de manera previa a la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan la normatividad aplicable. el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando las obligaciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública y La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en La materia, el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme Lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 

Atento a Lo anterior. cualquier referencia a La entonces Procuraduría General de la República. se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte. es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional. relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a tra és de a propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta co in · a, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas estable · por las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 
J2fuación en La F ca ía General de La República, por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
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COVID-19 para La protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que en La medida de Lo posible se dé continuidad operativa a Las áreas 
sustantivas y administrativas de esta institución, tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía: 

httos:/ /www.gob.mx/f ar/ articulas/ protocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de La Fiscalía General de la República con motivo 
de La pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración. es importante 
tomar en cuenta el contenido de Lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República , el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades v flujo de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, oodrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación, con el numeral cuarto. fracciones I y 11 del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por La entonces Oficina del C. Procurador, a saber: 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, Las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución; 

Así como Lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir / / 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG), susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018. a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención. entre Las cuales, destaca el siguiente: ·s. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiemoo _v forma fundados v 
motivados. como adelanto a sus oronunciamientos institucional". es que, el personal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental. únicamente aestionará a través de correos 
electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos v cada uno de los tramites. rocedimientos 
y demás medios de impugnación establecidos en La Ley General de Transparenci A eso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesio e ·r ujetos 
Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la L ed
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Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, entre 
los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información, como aquellas para el 
ejercicio de los derechos ARCO. y los medios de impugnación respectivos. así como 
pmcedirnientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia. así como diversos asuntos comoetencia de 
esta Unidad en la medida en aue sus oosibilidades técnicas. materiales y humanas lo oermitan. 
hasta en tanto. no se tenca un comunicado oor oarte de las autoridades sanitarias aue fomenten 
el reinicio de las actividades de manera oresencial. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

------------------------------------------------------------------
--------------------- ---------------------------------------------
---------------------- --------------------------------------------
------------------------------------- - ----------------------------
------------------------------------------------------------------
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el articulo 64, párrafo cuarto , fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF ., 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el articulo 64, párrafo cuarto, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/ 001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular, en relación co e l 
artículo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de la Ley Federal de Transpa 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 19:57 horas de fecha 19 de junio de 2023, La Secretaria Técnica del Comité, remitió vía 
electrónica a Los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de Las Unidades 
Administrativas (UA) competentes, Los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 20 de junio 
de 2023, por Lo que requirió a dichos enlaces, para que de contar con alguna observación al 
respecto, Lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un 
pronunciamiento de su parte. se daría por hecho su conformidad con la exposición desarrollada 
en el documento enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar Los comentarios al Colegiado. a efecto de que cuente 
con Los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto, tras haberse tomado nota de Las observaciones turnadas por parte de Las UA, La 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a Los integrantes del Comité de 
Transparencia La versión final de Los asuntos que serían sometidos a su consideración, con Las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de Lo anterior, tras un proceso de análisis a los asuntos, Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos, por Lo que, contando con La 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado, La Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de Las determinaciones, por lo que procedió a realizar La presente acta 
correspondiente a La Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2023. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de La Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de Las solicitudes de acceso a La información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de La información requerida: 

A.1. Folio 33002462300177 4 
A.2. Folio 330024623001851 
A.3. Folio 330024623001926 
A.4. Folio 330024623001928 
A.5. Folio 330024623001932 
A.6. Folio 330024623001935 
A?. Folio 330024623001957 
A.8. Folio 330024623001966 
Ag. Folio 330024623001987 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

B.1. Folio 330024623001371 - RRA 6673/23 

C. Solicitudes en Las que se analiza La ampliación de plazo de La información requerid~ 

C.1. Folio 330024623001798 / 
C.2. Folio 330024623001870 
C.3. Folio 330024623001871 
C.4. Folio 330024623001872 
C.5. Folio 330024623001873 
C.6. Folio 33002462300187 4 
C.7. Folio 330024623001875 
C.8. Folio 330024623001877 
C.g. Folio 330024623001878 
C.10. Folio 330024623001882 
C.11. Folio 330024623001884 
C.12. Folio 330024623001890 
C.13. Folio 330024623001895 
C.14. Folio 330024623001902 
C.15. Folio 330024623001910 
C.16. Folio 330024623001919 
C.17. Folio 330024623001920 
C.18. Folio 330024623001922 
C.19. Folio 330024623001924 
C.20. Folio 330024623001928 
C.21. Folio 330024623001930 

~ ~ 
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D. Solicitudes para el ejercicio de Los derechos ARCO en Las que se analizará La 
procedencia o improcedencia, La versión testada o entrega de Los datos personales: 

D.1. Folio 330024623001764 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

? Mensaje de La Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y La 
presidente del Comité de Transparencia. 

-------

Vigésima Segunéla Sesión Ordinaria 2023 10 

I 



FGR 
FI S CA LÍ A G E NE R AL 
D E LA R E PÚ B LI C A 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencia l. (Antes SEIDFl 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra Las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la DeLincue~ 

PFM - Policía Federal Ministerial. / 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG- Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

/ 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales 4 
CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12. publicado Diario 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012. asi como Las contempladas en otras normativas aplicables. 
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l. Aprobación del orden del día. 

(: iCOMITE DE 
'f !TRANSPARENCIA 

ACUERDOS 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. Los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de La Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. Los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de La República. celebrada el 13 de junio de 
2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día. La Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de Las decisiones que manifestaron Los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de Las solicitudes enlistadas en La presente sesión. tal y como se 
plasma a continuación. 

- - - - -
.• 
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623001n4 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información de los vuelos comprados por su 
dependencia entre el 1 de marzo de 2022 al 15 de 
mayo de 2023, específicamente sobre aquellos que 
salieron del Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles tAIFA) 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Buen día. Por este medio quisiera solicitar información de los vuelos comprados por su 
dependencia entre el 1 de marzo de 2022 al 15 de mayo de 2023, específicamente sobre 
aquellos que que salieron del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFAJ. 

Solicito también el folio, la fecha de los viajes. el destino y costo que estos tuvieron para su 
despendencia en las fechas referidas. Sin más por el momento. agradezco su respuesta." (Sicl. 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la pres e 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Ofici~ade l 

solicitud de información se turnó para su atención a: OM y UTAG. / 

ACUERDO 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2023 

CT / ACDO/ 0519/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
inherente al "folio. la fecha ... el destino y cost " del úni 
vuelo localizado con las características señala as la 
solicitud. en términos del artículo 110, fracciones , , VII y 
XIII de la LFT AIP. hasta por un periodo .de cinco a - s. bien. 
cuando las ca usas que dieron origen a la clas1 
subsistan. · 
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Lo anterior, toda vez que los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prevén que la investigación de los delitos del orden federal corresponde al 
Ministerio Público de la Federación y a las policias, las que actuarán bajo la conducción y mando 
de aquél. en el ejercicio de esta función. Asimismo. que el ejercicio de la acción penal 
corresponde de forma exclusiva al Ministerio Público. 

A su vez. La Ley de la Fiscalía General de La República. establece La forma de organización del 
Ministerio Público de La Federación y sus auxiliares. estableciendo el marco de actuación de todos 
Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. 

Por otra parte, el Código Nacional de Procedimientos Penales, regulan la actuación del Ministerio 
Público como parte del proceso penal. así como de Las policias y peritos que actúan bajo su 
conducción, particularmente en sus artículos 105, 127, 131. 132, 136, 150, 155, 167, 211. 212, 213, 218, 
267 a 279 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Cobra particular importancia que el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. en su 
artículo 218, estatuye la secrecía obligatoria de La investigación de Los delitos, al ordenar La estricta 
reserva de registros. datos y documentos. 

En ese contexto, revelar cualquier tipo de información relacionada con Los vuelos que realiza 
esta Institución derivados de sus facultades constitucionales de La investigación y 
persecución de delitos del orden federal, no solo se incumple con las formalidades esenciales 
del procedimiento. en perjuicio de Las víctimas y Los imputados, sino que se vulneran los derechos 
y principios constitucionales de carácter sustantivo. tales como la presunción de inocencia y el 
derecho a La privacidad, así mismo al contener datos relacionados con los servidores públicos 
que llevaron a cabo el traslado, se pondría en riesgo la vida y la integridad de los mismos, puesto 
que en nuestro país es notorio el riesgo para las personas que fungen como servidores públicos 
dedicadas a labores que encuadran en el marco de Procuración de Justicia, quienes combaten 
en el ámbito de sus atribuciones y competencias, todo tipo de criminales, al crimen organizado. 
mafias de narcotraficantes, delincuentes del orden federal que atentan contra el patrimonio de 
la nación (corrupción), son traficantes de personas. defraudan al fisco. al patrimonio nacional y La 
hacienda pública. dañan al medio ambiente, por mencionar algunos. siendo dichos delitos los 
que causan el mayor daño a La nación mexicana y a La sociedad. 

El nivel de violencia. la evidente fortaleza de las organizaciones criminales, es pública y notoria, 
ya que dichos delincuentes cuentan con fuerza y capacidad. armas de fuego. violencia y la 
cantidad de niveles de agresión e incluso a veces con el apoyo de la población, han provocado 
la muerte en funciones de centenares de miles de servidores públicos y personas de La sociedad. 
siendo todo ello la principal razón por la que no se Les puede ni debe exponer públicamente 
cualquier actividad en ejercicio de sus funciones. ni en lo personal. ya que por la alta peligrosidad 
y La magnitud de deberes y obligaciones para con La sociedad y nación mexicana. esta 
información pone en riesgo la vida, La salud. así como la integridad y Las funciones de La 

;;,

ligación que debe ser secreta. 

er e peligro las realidades de su trabajo, su vida y su integridad sin que ellos puedan 
nders es en etrimento de ellos, de sus familias y una flagrante violación a sus derechos. 

la dignidad m y sus derechos a la autodeterminación, así como es una responsabílidad a 
cargo del esta velar por su vida. seguridad, salud y trabajo, pues así ha sido determinado, 
inclusive por u les internacionales. 
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Por Lo anterior, La información solicitada es clasificada como reservada por un periodo de 5 años, 
en términos de Lo previsto en el artículo 110, fracciones 1, V y VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con la disposición décimo séptima, 
fracciones IV, VII y Décimo Octava de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en 
relación con los artículos Tercero y Décimo Segundo, fracción 11. del Decreto por el que se expide 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 2018 y la Declaratoria de la entrada en vigor de la Autonomía 
Constitucional de la Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2018. en relación con lo establecido en el artículo 49, fracción 
IV del Reglamento de la Ley Orgánica de La Procuraduría General de la República: toda vez que 
se trata de información altamente sensible. cuya difusión representa revelar recursos, métodos y 
estrategias implementadas en la realización de despliegue del estado de fuerza institucional, se 
menoscaba la capacidad táctica y operativa del equipo aéreo y se pone en riesgo La vida de la 
tripulación, del personal sustantivo transportado. de sus parejas. cónyuges y familiares cercanos, 
todo Lo cual resulta en detrimento de funciones constitucionales de la Fiscalía General de la 
República. 

Al efecto la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala que: 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos: 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan: así como 
las previstas en tratados internacionales. 

l. Conforme al artículos 102 constitucional, corresponde al órgano público autónomo 
especializado denominado Fiscalía General de la República: 

Artículo 102. r 
A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la Repúblic omo / 

órgano público autónomo, dotado de personalidadjuridica y patrimonio propio. 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados: 
buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes 
señalen como delito: procurará que los juicios feaerales en materia penal se sigan con toda regularidad 
para que la impartición de j usticia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas, e i tervendrá 
en todos los asuntos que la ley determine. · 

En este tenor, resultan delitos del orden federal, los que se comentan contra la Federació . l de 
delincuencia organizada, los que conforme a leyes generales corresponde cono 
autoridades federales, asi com o los que sean competencia de los tribunales federales. 
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Tal y como Lo reconoce el multicitado artículo 102 apartado A. párrafo sexto de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, la Fiscalía General de la República se integra por 
servidores públicos, personas físicas, los cuales son quienes llevan a cabo directamente las 
funciones que constitucionalmente se encargan a este órgano público autónomo. 

En este sentido La información que se solicita se refiere precisamente a los traslados que realizan 
estas personas físicas, servidores públicos en relación con las funciones que le son 
encomendadas. 

La divulgación de dicha información ubica, en tiempo y lugar Las actividades llevadas a cabo por 
estas personas, que tienen La encomienda de cumplir con los mandatos constitucionales de la 
Fiscalía General de la República. 

En adición a Lo anterior, estas personas físicas son identificables de forma individual, tanto en su 
persona, como en tiempo y lugar a través de la información sobre traslados solicitados. 

La identificación de estas personas físicas y sus actividades en cumplimento del servicio público 
que tiene encomendado, permite de igual forma identificar a sus familiares cercanos, mediante 
la búsqueda a través de instrumentos como internet. redes sociales, etc. Es dable identificar 
también a sus familiares (hermanos. hijos, padres, esposos) y amistades, de donde se puede 
desprender nueva información que permita eventualmente conocer los lugares en los que 
pueden ser Localizados o posibles motivos por los que puedan ser amenazados o extorsionados. 

A lo anterior, se adicionan el hecho que, de dar a conocer la información, se genera un estado de 
riesgo a su seguridad personal y a sus familias, pues además ya sabrían sus movimientos, así 
como La forma de interceptarlos, aspecto que impacta e influye negativamente en su 
seguridad, como en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de 
investigación y persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

Las funciones que Llevan a cabo Los servidores públicos de la institución están dirigidas a 
personas imputadas por hechos que las Leyes tipifican como delitos del orden federal. Hechos y 
presuntos responsables en muchos casos de alta peligrosidad y sin respeto por la vida. 

Bajo esa tesitura es que se actualizan Los parámetros consagrados en nuestro artículo 6 
Constitucional. 

Lo anterior resulta así porque La Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/2015, concluyó 
que, el derecho a ser informado no es absoluto, pues a pesar de que el Estado tiene La obligación 
de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger 

· rantizar el derecho al honor o el derecho a La privacidad de Las personas. 

alidad de servidor público no suprime Los derechos humanos a la vida, seguridad, privacidad 
deben gozar las personas. Por el contrario, el interés general a La misma vida, seguridad y 

p · acidad hace cesaría la debida ponderación ente el derecho a la información que no es 
abso frente t s derechos humanos de los servidores públicos de La Fiscalía General de La 
Repüblica us a ilias. 

Así Lo ha r onoc, o nuestro Máximo Tribunal. al señalar que La restricción al derecho a La 
informac· n es excepcional, debe ser necesaria y orientada a proteger derechos humanos 
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sustantivos, satisfacer un interés público imperativo, es decir, se encuentra supeditado a ciertos 
Limites como: la seguridad nacional. los intereses de la sociedad y los derechos de los 
gobernados (dignidad humana). 

Ahora bien, si bien se trata de servidores públicos no es menos cierto que son personas públicas 
y tiene derecho a la privacidad, mismo que es reducido con respecto al que, le asiste al resto de 
ellos, ciudadanos por motivos exclusivamente ligados al tipo de actividad que desempeñan. ya 
que ello puede otorgar interés a la comunidad, también es cierto que no todos los servidores 
públicos deben de estar expuestos al dominio público de cualquier persona, pues inclusive por 
ello, la constitución y los tratados internacionales, han hecho patente las excepciones al derecho 
a la información y en diversos asuntos, la Suprema Corte ha sostenido que existen datos que 
guardan conexión con aspectos que son deseables que la ciudadanía conozca, como son las 
actuaciones que los servidores públicos realizan como parte de su labor, sin embargo existen 
otros datos o funcionarios que deben guardar reserva. 

Ello es así porque el interés no nace por el hecho de que la información incida sobre un hecho 
público, o porque la persona a que hace referencia tenga proyección pública o sea funcionario 
público, o porque desarrolle determinada actividad en un recinto igualmente público. es el interés 
general, el que eventualmente permita pasar por encima de la intimidad de los individuos y dar 
prevalencia al derecho a la información, mismo que no puede ser ajeno a los derechos humanos 
que per se, cada individuo posee, dentro de los cuales se encuentra, el respeto a la dignidad 
humana. 

Así mismo, resulta claro que el Estado y sus instituciones están obligados a publicar de oficio sólo 
aquella información que esté relacionada con asuntos de relevancia o interés público que pueda 
trascender a la vida o ejercicio de los derechos de las personas. y que sea necesaria para 
garantizar el pleno ejercicio del derecho a la información en su dimensión colectiva. 

Ello conforme lo previsto en el artículo 6 apartado A fracciones I, y VIII , párrafo sexto de la 
Constitución Federal; 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Con 
estos fundamentos se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
identificable, de puesta en peligro de la vida, salud y seguridad de los serv· ores 
públicos y sus familiares toda vez que, los servidores públicos de esta Fiscali General / ,. 
de la República, son los encargados y/ o se encuentran al mando del personal que realiza 
labores y acciones de investigación, obtención de pruebas, preparación para el ejercicio 
de la acción penal ante los tribunales, relacionados con la comisión de delitos del orden 
federal, entre los que se encuentran los cometidos por el crimen organizado por lo que 
revelar la informació_n solicitada, implica inevitablemente exponer, no solo los datos de 
las actividades Llevadas a cabo en cumplimiento de las funciones constitucionales de la 
Fiscalía General de la República, sino también a su vida, salud, seguridad y ignidad 
humana de dichos servidores públicos y de sus familiares. 

En ese sentido. es que informar Los tiempos y Lugares. en que las personas qu un 
como servidores públicos, dan cumplimiento de las funciones constitucionales 
Fiscalía General de la República, implicaría que cualquier persona pudiese conocer las 
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estrategias. prácticas y formas de trabajo de los servidores públicos. permitiéndoles 
anticiparse a ellas. impidiendo o modificando las estrategias de investigación y 
persecución de los delitos. en detrimento de las atribuciones constitucionales de la 
Fiscalía General de la República. 

Esta afectación al cumplimiento del mandato constitucional a la Fiscalía General de La 
República, al mismo tiempo se traduce en La posibilidad que al conocer Las actividades 
desarrolladas en cumplimiento de estas. harían identificables a Las personas en Lo 
individual. La obtención de Los datos solicitados y una búsqueda a través de instrumentos 
como internet. redes sociales, etc., permite identificar también a los familiares de los 
servidores públicos (hermanos, hijos, padres, cónyuges y parejas sentimentales), de 
donde se puede desprender nueva información que permita eventualmente conocer Los 
Lugares en los que pueden ser Localizados o posibles motivos por los que puedan se 
amenazados o extorsionados. 

A lo que abona el hecho de dar a conocer Lo solicitado. se genera un estado de riesgo a 
su seguridad personal. pues además ya sabrían movimientos, operativos. la forma de 
interceptarlos, aspectos que impacta e influyen negativamente tanto en el entorno social 
y en el debido ejercicio de Las facultades y atribuciones constitucionales que en materia 
de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de La Fiscalía General de la 
República. 

11. El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, superaría el 
interés público, al darse a conocer datos sensibles de Las actividades y ejercicio de Las 
funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República, datos de sus servidores 
públicos, personas. formas y rutas de traslados ponen en riesgo no solo el éxito de Las 
funciones institucionales. frente a imputados del orden federal. así como los grupos de la 
delincuencia organizada. sino la vida. salud y seguridad de los servidores públicos, de sus 
familiares y entorno social. involucrando a terceros. 

Máxime que conforme Los tratados internaciones de Los que nuestro país forma parte, se 
tienen ampliamente protegidos, el derecho a la dignidad humana como base de otros 
derechos como el derecho a la vida. integridad física. libre desarrollo de la 
personalidad. vida privada. salud, familia, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques. ya que se reconoce una superioridad de La dignidad 
humana. prohibiéndose cualquier conducta que la violente. gozando de la más amplia 

tección, en virtud de todos los derechos humanos que se engloban en la misma y La 
dad de servidores públicos no Les coartan dichos derechos. 

este sentido es que en este asunto en particular, cobra importancia el derecho a La 
intimidad de los servidores públicos y su capacidad de autodeterminación toda vez que 
si bien la información requerida refiere a actividades laborales. no es menos cierto que 
como ya e indicó con La revelación de otros datos adicionales como Lo es La solicitada y 

datos ue ya son públicos. impacte inevitablemente en su vida personal y familiar 
~ ......... ,.,.,.. tienen derecho a decidir revelar (en el ámbito propio y reservado del individuo) 

más. sean poderes públicos o particulares la información de datos relativos a 
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La propia persona, familia, pensamientos o sentimientos. Es decir, La plena disponibilidad 
sobre su vida y La decisión de Lo que puede revelar de su intimidad a Los demás. 

La publicidad de ciertos datos, inevitablemente impactaran en su vida privada y familiar, 
así como ponerlo en riesgo de su propia vida, seguridad. salud e integridad y de sus 
familiares. pudiéndoles ocasionar un daño irreparable, pues toda persona tiene derecho 
a vivir su propia vida y desarrollarse como pueda y pretenda, sin que ello signifique ocultar 
información, sino que ésta pueda desarrollar su vida con libertad y con La posibilidad de 
resolver, a voluntad propia. que aspectos de su vida admite exponer al conocimiento de 
otros, para salvaguardar su dignidad humana. 

Así mismo. La información divulgada. restringe y puede significar que se impida que el 
Ministerio Público de La Federación investigue exitosamente Los hechos que Las Leyes 
señalan como delitos del orden federal. 

111. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 
información solicitada, es el medio menos restrictivo de acceso a la información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger el derecho a la vida. salud y seguridad de los 
servidores públicos y sus familias, así como el derecho a la dignidad humana, ya que 
inclusive el bienestar de sus servidores públicos abona a la potencialización del mejor 
desempeño de sus servidores públicos y constituir a sus labores de procuración de 
justicia. la vida, la seguridad y la salud, de cualquier funcionario público, como bien jurídico 
tutelado. ya que éstos tiene como fin garantizar en todo momento una procuración de 
justicia federal. eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y 
respeto a los derechos humanos previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y demás Leyes y Tratados Internacionales. 

11. De otra parte, la investigación y persecución de los delitos una función constitucional que 
corresponde al Ministerio Público de la Federación. el cual se organiza en el órgano público 
autónomo Fiscalía General de la República la persecución de los delitos, conforme a los ~rtículos 
22 y 102 A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que resultan del te 
siguiente: ' 

Artículo 21.. La investigación de los delitos corresponde al fvlinisterio Público y a las policías. las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al fvlinisterio Público. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 
judicial. 

Artículo 1.02. 
A. El fvlinisterio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la 
República como órgano público autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

Corresponde al fvlinisterio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de 
todos los delitos del orden federal: y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra 
los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en 
hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal 
se sigan con toda regularidad para 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2023 19 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

t: ICOMITE DE 
'Y ITRANSPARENCIA 

que La impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de Las penas. e 
intervendrá en todos Los asuntos que La ley determine."" 

En este sentido. el Ministerio Público de La Federación debe realizar sus funciones. con La 
secrecía que cada caso requiera. 

Para estas actividades, se hace necesario el transporte y traslado de personas y cosas. a fin de 
cumplir con el mandato constitucional de perseguir en Los tribunales Los delitos del orden 
federal, así como buscar y presentar Las pruebas que acrediten La participación de Los imputados 
éstos en hechos que Las Leyes señalen como delitos del orden federal. 

Esta búsqueda de indicios y medios de pruebas para ser presentados en juicios requiere que 
Las actividades de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República se Lleven a cabo 
con el más estricto sigilo. 

Sigilo reconocido por el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, al 
establecer: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente de su contenido 
o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a Los mismos. con 
las Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a Los registros de la investigación en 
cualquier momento. n 

Estas funciones constitucionales representan actividades que ponen en riesgo La integridad 
física, y La vida de Los servidores públicos de la Fiscalía General de La República, así como de sus 
familias, por relacionarse con imputados por hechos que Las Leyes señalan como delitos del 
orden federal y miembros de La delincuencia organizada. 

En consecuencia, las funciones de La Fiscalía General de la República se encuadran en los 
supuestos de la fracción VII del artículo 110 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública. Vigésimo sexto de Los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de La Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas porque 

~cto. se realiza la siguiente prueba de daño: 

/ 

la revelación de la información constituye una obstrucción a la persecución de los delitos. 

/ l. La divulgación de La información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de perjuicio significativo a La procuración de justicia al presentar un 
riesgo de obstrucción a Las funciones constitucionales otorgadas a esta Fiscalia General 
de L República, al obstaculizar Las acciones y planes implementados por ésta en las 

. carp tas de investigación/averiguaciones previas limitando las referidas funciones y la 
capac ad de reacción de los servidores públicos para realizar las funciones de 
investi ón y persecución de Los delitos del orden federal. integración de las carpetas 
de lnv t gación/averiguaciones previas, relacionadas con La comisión de delitos 

ido por organizaciones criminales y delincuentes federales que cometen hechos 
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clasificados como delitos que conforma a Leyes generales corresponde conocer a Las 
autoridades federales. 

Ello es así pues La entrega de La información solicitada implica exponer Los datos de Las 
actividades Llevada a cabo en cumplimento de las funciones de la Fiscalía General 
de la República y revela Lugares, personas. actividades Llevadas a cabo en 
cumplimiento de Las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República, 
provocando que cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. estorbando con ellos 
Los actos de investigación y persecución de Los delitos quebrantando inclusive el sigilo 
que deben guardar estas conforme Lo dispone el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Ahora bien, se debe considerar que tratándose de averiguaciones previas/carpetas de 
investigación y procesos penales que la revelación de información podría impactar a Las 
partes del proceso penal. quienes son Las únicas Legitimas para tener información al 
respecto, ya que, cuando quien solicita La información no es parte en La indagatoria o 
proceso, el Estado está obligado a contar con mecanismos menos lesivos al derecho de 
acceso a la justicia para proteger La difusión del contenido de Las investigaciones en 
curso y la integridad de Los expedientes. 

En ese sentido mbién se acredita el vínculo que existe ente la información solicitada y 
la carpeta investigación/averiguación previa. o el proceso penal en trámite. puesto 
que dichos hechos al ser posiblemente constitutivos de delitos del orden federal 
corresponden en su investigación y ejercicio de la acción penal a esta Fiscalía General 
de La República, a través de sus servidores públicos. 

El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, superarla el 
interés público, la información solicitada conlleva datos sensibles de Las actividades y 
ejercicio de las funciones constitucionales de La Fisca.Lia General de la República, datos 
de personas que por el sigilo de investigación no deben ser conocidos y que mediante 
un simple ejercicio deductivo podrían ser descubiertos, así como forma y rutas de 
traslados. líneas y estrategias de investigación. poniendo en riesgo el éxito de las 
funciones institucionales, frente a imputados del orden federal. así como los grupos 
de La delincuencia organizada. ello. derivado de que Las actuaciones de la Fiscalía 
General de La República, tienen como fin el interés público o general. así como 
investigación y persecución de los delitos federales. 

Abona a lo anterior. el hecho que La divulgación de la información trasciende a los 
funcionarios públicos de esta Fiscalia General de la República y al ser enlazados o 
asociados con otra información obtenida de diversas fuentes, a partir de estos, se 
revelan otros datos que en su conjunto les permiten reconstruir las actividades en 
cumplimiento del mandato constitucional de buscar las pruebas relativas a los hechos 
que se investigan. los indicios y pruebas que se buscan. los lugares objeto de las 
diligencias de investigación. sobre todo tomando en cuenta que estas activ'dades deben 
realizarse en regiones que son de domino predominante dé delincuentes f erales y 
grupos delincuenciales, lo que pone en riesgo el alcance y fines de las acti ·dad de 
investigación e inclusive el ejercicio de la acción penal. afectando el normal y recto 
cumplimiento de las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la R lica. 
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Luego entonces, se actualizan los parámetros internacionales consagrados en nuestro 
artículo 6 Constitucional, que prevé, que el derecho de acceso a la información puede 
Limitarse en virtud de: a) interés público, así como remite a la legislación secundaria para 
el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que 
busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 
acceso a la información. 

111. Atendiendo el principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 
información solicitada, es el medio menos restrictivo de acceso a la información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger las funciones de procuración de justicia que 
reportan el beneficio o perjuicio de la sociedad mexicana, ya que las funciones de 
procuración de justicia realizadas por la Fiscalía General de la República inciden en los 
intereses de ésta pues es a Los gobernados, a quien le repercute directamente el éxito 
o fracaso de la sanción penal de los delitos federales conforme a las leyes existentes, 
así como a Las víctimas con quienes el estado mexicano tiene el deber de lograr una 
reparación integral del daño, por lo que de revelarse La información podría resultar 
contraproducente a las funciones ministeriales que se reitera, son de orden público 
al ser el único órgano constitucionalmente facultado para ejercer la acción penal, así 
como incidir en la protección de la vida, la seguridad y la salud. de cualquier ciudadano 
y funcionario público, como bien jurídico tutelado, ya que éstos tiene como fin garantizar 
en todo momento una procuración de justicia federal, eficaz y eficiente, apegada a Los 
principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en 
La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. y demás Leyes y Tratados 
Internacionales. 

111. A la Fiscalía General de La República Le corresponde investigar y perseguir los delitos, entre Los 
que encontramos, aquellos cuyo bien jurídico tutelado es La Seguridad Pública (investigación y 
persecución de Los delitos) y la Seguridad Nacional (combate a la delincuencia organizada). 

En este orden de ideas, aquellos delitos que atentan contra La estabilidad de La nación son 
competencia de la Fiscalía General de la República, por resultar amenazas de seguridad nacional. 

AL efecto La Lev de Seguridad Nacional Señala: 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley, son amenazas a la Seguridad Nacional: 

Actos tendentes a consumar espionaje, sabotaje. terrorismo. rebelión. traición a la patria. genocidio. en 
contra de Los Estados Unidos Mexicanos dentro del territorio nacional: 

JI. ,Aros de interferencia extranjera en los asuntos nacionales que puedan implicar una afectación al 

/. :~todo Mexicano: 

111. Actos que impidan a las autoridades actuar contra La delincuencia organizada; 

IV. Actos' tendentes a quebrantar la unidad de Las partes integrantes de la Federación, señaladas en el 
articu o 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Actos endentes a obstaculizar o bloquear operaciones militares o navales contra la delincuencia 
d 
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VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, biológicas 
y convencionales de destrucción masiva: 

IX Actos ilícitos en contra de la navegación marítima: 

X Todo acto de financiamiento de acciones y organizaciones terroristas; 

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o contrainteligencia: 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o indispensable para la 
provisión de bienes o servicios públicos. y 

XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal a los que hace referencia el artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penoles. 

Todos estos actos constituyen delitos del orden federal previstos en Los artículos 123 a 129, 132 a 
140, 146 a 149 bis, 170 y 172 bis del Código Penal Federal: así como Los artículos 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales: 102, 104, 105, 108, 109 y 113 bis del Código Fiscal de La 
Federación: 533, 559, 560 y 561, de La Ley de Vías Generales de Comunicación, 2, 4, 11 bis 2 y 
28 de La Ley Federal Contra La Delincuencia Organizadora: 48 a 51 de La Ley Federal para el Control 
de Sustancias Químicas Susceptibles de desvío para la Fabricación de Armas Químicas. entre 
otros. 

En consecuencia Las funciones de La Fiscalía General de La República se encuadran en los 
supuestos de las fracciones I y XIII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública, en relación con el artículo 51, el cual prevé una disposición expresa, en 
materia de reserva de información por comprometer La Seguridad Nacional, reserva que resulta 
acorde con Las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a La Información Pública y esta Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública, Décimo séptimo y Cuadragésimo Noveno de Los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de La Información, asi como la Elaboración de Versiones Públicas. 

AL efecto, se realiza La siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de perjuicio significativo a la seguridad nacional toda vez que, Los 
servidores públicos de esta Fiscalía General de la República son Los encargados y/o 
encuentran al mando del personal que realiza Labores y acciones de investí ción, / 
persecución e integración de Las carpetas de investigación/averiguacione revias. 
relacionadas con La comisión de delitos cometidos por el crimen organ·:2ado, delitos 
del orden federal, Los que se cometan contra la Federación. Los que conforme a leyes 
generales corresponde conocer a las autoridades federales, asi como Lo que sean 
competencia de Los tribunales federales por Lo que revelar La información solicitada, 
implica inevitablemente exponer no solo Los datos de Las actividades Lle das a cabo en 
cumplimiento de las funciones de La Fiscalía General de La República. 

En ese sentido, revelar Los Lugares, personas, actividades Llevados a bo en 
cumplimiento de las funciones constitucionales de La Fiscalía General de la Re · Lica, 
implicaría que cualquier persona pudiese anticiparse a ellas, estorbando con lo los 
actos de investigación y persecución de Los delitos que constituyen am la 
Seguridad Nacional. 
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11. El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, superaría el 
interés público, al darse a conocer datos sensibles de Las actividades y ejercicio de Las 
funciones constitucionales de La Fiscalía General de La República, datos de personas, 
formas y rutas de traslados, Líneas y estrategias e investigación. poniendo en riesgo el 
éxito de Las funciones institucionales. frente a imputados del orden federal. así como Los 
grupos de La delincuencia organizada, ello, derivado de que Las actuaciones de La Fiscalía 
General de La República. tienen como fin el interés público o general. así como La 
investigación y persecución de Los delitos federales. 

A Lo anterior se abona el hecho de que La divulgación de La información solicitada, al ser 
enlazada o asociada con otra información obtenida de diversas fuentes, a partir de estos, 
se revelan otros datos que en su conjunto que Les permiten reconstruir Las actividades en 
cumplimento del mandato constitucional de buscar Las pruebas relativas a Los hechos que 
se investiga, Los indicios y pruebas que se buscan, Los Lugares objeto de Las diligencias de 
investigación, sobre todo tomando en cuenta que estas actividades deben realizarse en 
regiones que son de domino predominante de delincuentes federales y de grupos 
delincuenciales. Luego La divulgación de esta información pondría en riesgo el éxito de 
Las actividades de investigación, afectando en normal y correcto cumplimiento de Las 
funciones constitucionales de La Fiscalía General de La República. 

En contrapartida, la información divulgada, pone en peligro al Ministerio Público de La 
Federación y que investigue exitosamente los hechos que Las leyes señalan como delitos 
del orden federal. Mientras que el conocimiento de la información relativa a vuelos en 
helicóptero no produce ningún beneficio al interés público. 

Bajo esa tesitura es que se actualizan los parámetros internaciones consagrados en 
nuestro artículo 6 Constitucional. que prevé, que el derecho de acceso a La información 
puede Limitarse en virtud de: a) interés público, b) vida privada y c) datos personales, así 
como remite a La Legislación secundaria para el desarrollo de Los supuestos específicos 
en que procedan Las excepciones que busquen proteger Los bienes constitucionales 
enunciados como Límites al derecho de acceso a La información. 

111. Atendiendo el principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar La 
información solicitada, es el medio menos restrictivo de acceso a La información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger la seguridad nacional la cual atiende al interés de 
cada Nación. En su vertiente de procuración de justicia. La vida, la seguridad y La salud, de 
cualquier funcionario público como bien jurídico tutelado, ya que estos tienen como fin 

A
rantízar en todo momento una procuración de justicia federal. eficaz y eficiente, 
egada a Los principios de Legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos 
evistos en La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, y demás Leyes y 
atados Internaciones. 

Luego entonces, se debe considerar que La información solicitada puede afectar 
irrepar Lemente Los derechos humanos de Los servidores públicos, así como Lesionar 
gravem te el ·nterés público de la sociedad, ya que muchas veces Los datos que se obtienen 
bajo la tut a l ejercicio del derecho a La información, cuando se correlaciona con otras piezas 
permitan te r na visión de conjunto del "mosaico" que constituye La estructura y operación de 
una institu ón e Procuración de Justicia, como es el caso de La Fiscalía General de La República. 
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Ello es así porque La información en el momento que es observada en un contexto, recopilando 
y reconstruyendo pequeños datos, puede revelar La capacidad operativa y económica de La 
Institución y de sus servidores públicos, dañarles irreparablemente derechos humanos y bienes 
jurídicos tutelados en favor de La nación y sociedad mexicana, pues La información obtenida 
por dicho medio. así como notas periodísticas e incluso redes sociales (vínculos familiares). Los 
grupos delictivos y delincuentes estarían capacitados y en condiciones para conocer e identificar 
Las operaciones e identificar. Las rutas y zonas de traslados/viajes. de cada una de Las personas 
que realizan actos de investigación y persecución de los delitos federales y delincuencia 
organizada. 

De esta manera. La publicidad de La información solicitada. no solo es susceptible de transparentar 
y conocer La capacidad de reacción operativa y económica de La Fiscalía General de La República 
son de generar amenazas al éxito del combate a Los delitos federales y La delincuencia organizada 
a través de actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o 
contrainteligencia en el combate a La delincuencia y La investigación de delitos federales, ya que 
al identificarse sus actividades de Los servidores públicos encargados de dichas tareas se 
encontraron expuestos a amenazas reales e inminentes. tanto a su vida e integridad física como 
a La de su familia. pues es uno de Los medios utilizados por Los grupos delincuenciales para tener 
acceso y descubrimiento de información sensible. 

Además, se destaca que La divulgación de La información de Los servidores públicos de esta 
Fiscalía pone en peligro la secrecía constitucional y Legal que deben guardar las investigaciones, 
pues tal información implica La revelación de La identidad de quienes, en el contexto actual. se 
encuentran al frente y llevan a cabo tareas de alta peligrosidad (investigación y persecución de 
delitos federales). Dicha información, frente a Los actuales índices y tipos de criminalidad que se 
bien puede ser utilizada por sujetos ajenos al procedimiento penal para impedir el debido 
combate a la delincuencia. 

De todo lo anterior se acredita un nexo causal entre La entrega de información solicitada y Lá 
eficacia, objetividad y debida diligencia que rigen a esta Institución y a sus servidores públicos, 
además de una vulneración f lagrante a su derecho a La dignidad humana, vida, seguridad. salud 
de estos y sus familias por Lo que no existe justificación para que se vulneren dichos derechos 
frente al derecho a La información del solicitante. /_ 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :/ : : 
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A.2. Folio de la solicitud 330024623001851 

Síntesis 

. Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas Lineas de investigación en contra de 
terceros 

! Confirma 

información clasificada como confidencial 

"Hola. les pido de favor conocer el número de averiguaciones previas. carpetas de investigación y 
denuncias de hechos en contra de Eduardo Andrés fvtartinez López quien estaba adscrito al /SSSTE 
en la subdirección de operaciones y sistemas. quien era responsable de área de seguridad de redes 
de 2010 a la fecha. La información deberá ser pública al tratarse en especifico de hechos 
relacionados con probables hechos de corrupción y atendiendo al articulo 115 de la ley general de 
transparencia no podrá invocarse la reserva.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo No72/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDO y FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0520/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de la persona 
señalada en la solicitud. en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

~o a lo anterior, es importante hacer de su conocimiento que conforme a los artículos 21 y 
· ~ i~'.:i~artado A párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el 

Mini erio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público de la 
Feder ión buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas en 
aquellos hos que las leyes señalan como delitos ante La autoridad judicial. Es decir. tiene a 
su cargo la r cución e investigación de los delitos. Lo que significa que es el único órgano 
estatal comp te para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. La 
persecució e in stigación de Los delitos es una labor de carácter administrativo que por 

· definición cluye a la judicial. 
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Es por Lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal, para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuve. el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consu o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya int enido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación. 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo / _.... 
~ffi. . 

Incluso. en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobres· cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único faculta para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, La autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en for 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner tér 
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procedimiento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de La República. como todas las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a Los articulas 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar Los 
derechos humanos. 

Con base en Lo anterior, determinar si respecto a Los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a Las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de La Federación, existiera La posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de La autoridad iudicial 
determinarlo y en su caso liberar La información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, /vlaterias(s): 
Constitucional. Penal, Tesis: /.90.P.54 P (11a.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

MPRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional, del cual conoció en razón de su competencia. /vlotivo por el cual, La parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso, como por otras autoridades públicas, por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 

A
· · io). 

stificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
raprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 

no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende, el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo, y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de la pres nción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
a rida e policía/es. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
pode e lar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues o deoe olvidarse que Las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
oblí9. ciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
pun os de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
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de los diversos medíos masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
la Corte lnteramericana de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor. buen nombre, e incluso contra La presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFT AIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de La 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFT AIP, que a La letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

f..] 'r-111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el dere o 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identifícativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio. código postal, teléfono 
particular, sex?, estado civil. teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
<RFC), Clave Unica de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio 
fvlilitar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia, raza, color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación política, opinión 
pública. afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
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4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de La persona, así como La información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos, incidencia. capacitación. actividades extracurriculares, referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7- Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral, civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria, visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. \ 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1', 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
d t s personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad. 

leciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

o moción que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
con las excepciones que fijen las leyes. 
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Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que (Ue la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a La intimidad y a La privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto. la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas. admitió lo necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en lo actitud que debe observar todo hombre de respeto a lo 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto o los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, lo finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante dec o 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochen y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer n ponsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión o través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando lo moral, lo paz público, el derecho de terceros, o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en La 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70, 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el 'res .to, 
la circunspección, La honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60.· otorga a t a 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dic/i 
manifestación a inquisición Judicial o administrativo, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 

2 Tesis Jurisprudencia/. /.30. e J/ 71 (9a.J. Ubro IV. Tomo s. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la Libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre Las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVi/1, se pueden citar documentos sobre eso materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene vivo y vfgente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencio de las ideas politicas 
y liberales de quienes impulsaron io Revolución Francesa. asi como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las éuchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmático que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tonto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como La iniciativo de ley, el dictamen de lo comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en Los Diarios de 
los Debates de Los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
Las actividades que regulo. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de in{ ormoción oportuna. objetiva y plural. por parte de Los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme o la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con Lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a Lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre o externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral; los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene La sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que hoya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llego a la sociedad o través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, La literatura, en Las ciencias y en La 
político. 
Ello permitirá una participación informado para la solución de Los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir .en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra La libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado Imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenclasjuridicas. Tales 

A
ites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es, las Ideas que se exterioricen no deben tender 

destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
mpUmlento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
mpoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a La perturbación del 

orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el or. en público.3 

O A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
ALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

l derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 

'Tesis Aislada. l.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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fundamentalmente, en la protección de la seguridad nocional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estos condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de lo 
citado garantía, a velar por dichos intereses, con apego o las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto o la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a lo 
información en esto materia, en rozón de que su conocimiento público puede generar daños o los intereses 
nocionales y, por el otro, sancionan lo inobservancia de eso reservo.' por lo que hace al interés social. se 
cuento con normas que tienden o proteger lo averiguación de los delitos, lo salud y lo moral públicos, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarios en su vida privada. su familia. su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Todo persono tiene derecho o lo 
protección de lo ley contra toles injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de lo Honro y de lo Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Todo persono tiene derecho o lo protección de lo ley contra esos injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Todo persono tiene derecho o lo protección de lo ley contra esos injerencias o esos ataques, 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el articulo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penol será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publici~ 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. / 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa, 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el articulo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

,, 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artí¿ lo 21 d 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive Fl 

• Tesis Aislada, P LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Noveno Época. Pleno, 
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sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6° Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos él contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
/...] 

Por Lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza La Limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecia que Le asiste a toda persona. como 
en el caso Lo es. de La persona de quien solicitan La información. 
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A.3. Folio de la solicitud 330024623001926 

Síntesis 

\ Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con probable personal de 
la institudón 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"/DAL Y LUNA FLORES. LABORA EN LA FS!CALIA GENERAL DE LA REPUBLICA ... CIUDAD DE 
fVfEX!CO 
En que fecha entra a laborar y porque medio entro a laborar? 
que cargos a ocupado dentro de la fiscalía? 
actualmente que cargo ocupa ? 
cual es su saldo actual y como se integra ordinaria y extraordinariamente 
En el supuesto de que este por honorarios. cual es su sueldo? 
Dentro de la Estructura Orgánica del lugar de adscripción. que puesto ocupa ? 
Cuales son sus funciones actualmente? 
ha tenido procedimientos administrativos de responsabilidad? 
Cuál es su currículum vitae? 
Grado de estudios 
Gracias" (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Ofici7.ade la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. La presen 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. / 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0521/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11 , 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación de reserva del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que La persona citada en la solicitud labore o no n la 
Fiscalía General de la República, únicamente en tér · os 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, ha 
por un periodo de cinco años, o bien, cuando las causas 
dieron origen a la clasificación subsistan. 
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Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelación 

~ L estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 
/ r::·~ artado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmenté a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 

11 
l nisterio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos Los delitos del orden federal 

y. por Lo m· o. Licitará las medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten La 
participa · n de és os en hechos que las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
sigan n toda regularidad para que La impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
inte endrá en todos Los asuntos que La Ley determine. 
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democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran , les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mfsmo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones ba· 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dime on 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que La propo 1ón del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

•, 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución po 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales e 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General la 
República. 
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En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, asi como la de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
faridad pública. 

/ Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas fisicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 

copilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
m o ue un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
rela a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio 
l ora . inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
· muebles. así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco. lo 
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que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual, invariablemente, revelaria su ubicación y organización, Lo que / / 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales e~;;~ 
de seguridad pública. / 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la FiscaLia General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás part y 
funciones de la Institución; de modo que revelar Información de inteligencia que afect a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a 
funcionamiento en otros aspectos. 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2023 39 



/ 

FGR (: ICOMITE DE 
..,- ¡TRANSPARENCIA FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como Las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en La 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en Los procesos penales federales, 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida, Las libertades, La integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la estructura 
para La investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
~31/20156

, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
ues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre temas 
e interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. 

seguridad y salud de las personas, así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
acion 

s tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
anos a La vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el 

6 httos://sjf.scjn.qob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroLLaspx?id-2805o&Clase•DetalleTesisEiecutorias 
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contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familia? 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

----------------------------------------------------------- - ------
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A.4. Folio de la solicitud 330024623001928 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Nonilire ct~-t museo donde ocurrió un even o con 
apariencia de delito 

! Confirma 

Información clasificada como confidenctal 

"De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley general de 
transparencia y acceso a la información. solicito: 

1.En 2018. cuántas denuncias recibió la PGR. hoy FGR, por robo de piezas en /vfuseos. desglosado 
por /vf useo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
2.En 2019, cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en /vfuseos. desglosado por fvfuseo 
donde ocurrió el robo y listado de piezas 
3.En 2020. cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en /vf useos. desglosado por fvfuseo 
donde ocurrió el robo y listado de piezas 
4.En 2021. cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en /vfuseos. desglosado por /vfuseo 
donde ocurrió el robo y listado de piezas 
5.En 2022. cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en /vfuseos. desglosado por /vfuseo 
donde ocurrió el robo y listado de piezas 
6.En 2023, cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en /vfuseos. desglosado por /vfuseo 
donde ocurrió el robo y listado de piezas 
7.En 2018, cuántas carpetas de investigación abrió la PGR, hoy FGR. por robo de piezas en /vfuseos. 
desglosado por /vf useo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
8.En 2019, cuántas carpetas de investigación abrió la FGR por robo de piezas en /vfuseos. 
desglosado por /vf useo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
9.En 2020. cuántas carpetas de investigación abrió la FGR por robo de piezas en /vf useos, 
desglosado por /vf useo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
10.En 2021. cuántas carpetas de investigación abrió la FGR por robo de piezas en /vfuseos. 
desglosado por /vf useo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
11.En 2022. cuántas carpetas de investigación abrió la FGR por robo de piezas en /vfuseos, 
desglosado por /vf useo donde ocurrió el robo y listado de piezas 

En 2023, cuántas carpetas de investigación abrió la FGR por robo de piezas en /vfuseós. 
esglosado por /vf useo donde ocurrió el robo y listado de piezas 

13.Entre 2018 y mayo de 2023, cuántas personas fueron presentadas en un fvf P federal por la 
robable responsabilidad de robo de piezas en museos. desglosado por año y entidad donde fue 

p sentado 
14. · ntas P. onas fueron vinculadas a proceso por su probable responsabilidad del robo de 

u eos. entre 2018 y mayo de 2023, desglosado por año y entidad donde fue 
) 
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Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/ 238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM y FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0522/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11 . 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de 
confidencial del nombre del "!...l Museo donde ocurrió el 
robo [...]", en términos de La fracción 111, articulo 113 de La 
LFTAIP. 

Lo anterior, toda vez que La unidad administrativa competente manifesto la existencia de una 
imposibilidad jurídica para proporcionar dicha información, toda vez que Las personas morales 
poseen información que se ubica en el ámbito de Lo privado y al divulgar dicha información se 
estaría atentando contra La intimidad, honor, buen hombre, privacidad y protección de datos 
personales de la persona jurídica involucrada. encontrando para tal efecto La protección bajo La 
figura de La confidencialidad, en términos del artículo 113, fracción III de La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública, que a La Letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
{ ... / 
///. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

En seguimiento a Lo anterior, Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de La información así como La elaboración de versiones públicas, disponen Lo / 
siguiente: / 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
f...} 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuest~ 
las leyes o en Los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y ~ . 
u 
Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de lo Ley General, paro clasificar la 
información por confidencialidad. no será suficiente que los particulares lo hayan entregado con es 
carácter yo que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de lo información 
si tienen el derecho de que se considere e/osificado, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra. es la siguiente: 

J. Lo que se refiera al patrimonio de una persona moraL y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable. jurídico o 

administrativo relativos a una persona. que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo. 
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la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de 
administración. políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

Se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. aquella que 
contenga datos confidenciales de una persona moral identificada o identificable. 
indt:::J.Jt:::r 1dit:::r 1tt:::r r 1t:::r 1tt::: del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona moral con la 
existencia de alguna denuncia, procedimiento relacionado con La presunta comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales y todo lo esto 
conlleva, por lo que inclusive el artículo 6° apartado A. fracción II Constitucional prevé 
expresamente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

u 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las Leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive La causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que f,je La ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger Los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de sus datos personales, cuando participe como parte en el 
procedimiento penal. a saber: 

/ 

~ Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
/ ~n todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intímidad de cualquier persona que intervenga 

en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan La Constitución, este Códjgo y la legislación aplicable. 

t aer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene li · es, l s cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto, la 
honr moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
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moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe 
observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En fvféxico. la finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel 
que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque algún delito o 
perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 60. 
y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto posítívo, por daño moral 
debe entenderse la alteracíón profunda que una persona sufre en sus sentímíentos, afectos, 
creencías, decoro, honor, reputacíón, vida privada, configuracíón y aspectos físicos, o bien, en la 
consideracíón que de sí misma tienen los demás, producída por un hecho ilícíto. Por tanto, para 
que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectacíón en la persona, de cualesquiera 
de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectacíón sea consecuencia 
de un hecho ilícíto; y, c) que haya una relacíón de causa-efecto entre ambos acontecímientos.7 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, 
el respeto, la círcunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimacíón, pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifest.ar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición Judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los 
derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al 
Estado. y los artículos 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. As/. el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual. reconoció la necesidad de que el hombre puedo y deba. siempre. tener libertad 
poro apreciar las cosas y crear intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formds / 
de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y. por ende. es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historio 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el 
siglo XVI//, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garanUa frente 
a l Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la 
Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace 
preómbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos nto 
y nueve. El segundo. es la Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de s ptiembre 
de míl setecientos ochenta y siete. En lo historia constitucional mexicano, que recibe influencia de las 
ideas .políticas y liberales de quienes impulsaron lo Revolución Fr.ancesa. así como contribuciones de~ 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmótica .que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tonto la libertad de expresión como la libertad de 

7 Tesis Jurísprudencial J.30.C. J/ 71 (ga.J, Libro IV. Tomo 5. Pag. 4036. enero de 2012. Décima Epoco. Tribunales Colegiados de 
Circuito. 
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imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días 
seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve 
que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con 
limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que 
implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 
Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del artículo 60., quedó también 
equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar 
que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir 
en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la política. 

Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. 
en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las Ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuenciasjurid/cas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la 
moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. 8 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
·reserva de información" o •secreto burocratlco·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
stado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos Intereses. con apego a las normas 

onstítucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
Ino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 

atención a la materia a que se refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, 
por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 

eriguaci · n de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
pro el e la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobern o .9 

8 Tesl slada. l3a.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
9 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Por su parte, La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada, su familia, su domicilio. o 
su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre Los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicilio 
o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Del mismo modo. La Suprema Corte de Justicia de La Nación al resolver el amparo en revisión 
628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona 
moral y que, guardadas todas Las proporciones. es para esa persona, Lo que el dato personal es 
para La persona física. 

En tal tesitura, se trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A 
UNA AUTORIDAD. 

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos fvlexicanos reconoce el 
derecho a la protección de datos personales. consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese 
sentido. el derecho a la protección de datos personales podría entenderse. en primera instancia, como 
una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares 
del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo. el contenido de este derecho puede 
extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas. en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica. comercial o relativa a su identidad que. de revelarse. pudiera anular o 
menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto. los bienes protegidos por el derecho a la privacidad 
y de protección de datos de las personas morales. comprenden aquellos documentos e información 
que les son inherentes. que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros. independiente 
de que. en materia de transparencia e información pública. opere el principio de máxima Q. 1cidad y 
disponibilidad. conforme al cual. toda información en posesión de las autoridades es pública. sin importar 
la fuente o la forma en que se haya obtenido. pues. acorde con el articulo 60 .. en relación con el 16, párrafo 
segundo, constitucionales. la información entregada a las autoridades por parte de las person s 
morales. será confidencial cuando tenga et carácter de privada por contener datos que pudiera 
equipararse a los personales. o bien. reservada temporalmente. si se actualizo alguno de los supuestos 
previstos legalmente. 10 

10 Tesis P 1//2014 (100.!. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. tomo l. febrero de 2014, p. 274, Reg. 
2005522 
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DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular del 
derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de La afirmación de la dignidad 
humana. Sin embargo. el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores dificultades. toda 
vez que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho al honor. 
A juicio de esta Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. es necesario utilizar La 
distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta difícil poder 
predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales. pues carecen de sentimientos 
y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas tengan de sí mismas. Por el contrario. en Lo 
relativo a su sentido objetivo, considerando el honor como la buena reputación o La buena fama, parece 
no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas. 
puesto que las personas jurídicas evidentemente gozan de una consideración social y reputación frente 
a la sociedad. En primer término. es necesario tomar en cuenta que las personas denomínadasjurídicas 
o morales son creadas por personas físicas para La consecución de fines determinados, que de otra f arma 
no se podrían alcanzar. de modo que constituyen un instrumento al servicio de los intereses de las 
personas que las crearon. En segundo lugar. debemos considerar que los entes colectivos creados son la 
consecuencia del ejercicio previo de otros derechos. como la Libertad de asociación, y que el pleno 
ejercicio de este derecho requiere que la organización creada tenga suficientemente garantizados 
aquellos derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución de los fines propuestos. En 
consecuencia. es posible afirmar que las personas jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos 
fundamentales que sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar encaminados a la protección 
de su objeto social. así como de aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la 
consecución de la referida finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el 
desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada persona jurídica. conllevará. sin 
duda. la imposibilidad de que ésta pueda desarrollar libremente sus actividades encaminadas a la 
realización de su objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de hacerlo. En 
consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver lesionado su derecho al honor a través de la 
divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga desmerecer 
en la consideración ajena.11 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por el artículo 6º Apartado A 
fracción II Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente de 
su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

11 Tesis 10. XXl/ 2011 (10a.J. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época. tomo J. enero de 2012. p. 2905. Reg. 
2000082. 
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A.5. Folio de la solicitud 330024623001932 

Síntesis 
Información relacionada con datos 
identificación de personal de la institución 

de 

Sentido de la resolución r Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"numero de personas que trabajan en su unidad de transparencia, nombres. puestos. antiguedad, 
funciones que realizan. domicilio y telefono de la unidad. a qué área está adscrita su unidad de 
transparencia." (Sic). 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: UT AG. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0523/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de Los datos que hagan identificable al personal de 
UT AG. con excepción de La Titular de dicha Unida orno 
lo es el nombre. en términos del artículo 110, fr ción V de · 
La Ley de La materia, hasta por un periodo de cinco años. o / . 
bien. cuando Las causas que dieron origen a La clasificación 
subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como. información res~ da 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... ,. 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icacíón de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

• 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley GeneraL será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT Al P. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos tv1exicanos12• 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 

el Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
ersonal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
e la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 

intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
a investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
v a, seg idad, salud e integridad, incluso la de sus familiares . 

· t rio PúbUco de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federat 
y, por lo mis . s0Uc1 rá las medidas cautelares contra los Imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación e éstos en hechos que las leyes señalen como deUto: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con a regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pediré'! la apUcación de las penas)!e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que La proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema C~ 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y ot~a~os 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecucion de los / 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha informac·ón y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intim ar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de man ra 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhuman 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento de 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
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localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la informacion institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la Repúblíca. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a .esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en La resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análísis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 

/:

elativa a su edad. sexo. CURP, experiencia profesional, grado académico. domicilio 
aboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revela ·a el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

te ior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
h r ienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. la 
onstrucción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 

combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
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conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico". 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de La Repúbli 
funciona como una corporacióh formada por eslabones, es decir. si alguno os 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás artes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de la resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materiaU. n 
Las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho 11otorio que el clima 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración dejusti · . 
como las instituciones policíacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enorm 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
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protección de Los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida. Las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201513, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
. _.,,ÁÚmanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 

/

/ / :?ntrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
· acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 

humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
er s criminales que combate esta Fiscalía General de La República. las funciones 

qu de empeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
tida s federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 

13 httgs:/ /sif.scjn,gob.mx/ SJFSem /Paqinas/ DetalleGeneralScrolLaspx?id•28oi:;o&Clase=DetalleTesisEjecutorias 
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Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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A.6. Folio de la solicitud 330024623001935 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Posibles líneas de investigación en contra de 
terceros 

1 
información clasificada como confidencial 

"fv1E INDIQUE SI EN LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS EXISTE UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN A fvtl 
NOMBRE Y EN CASO DE EXISTIR ALGUNA. fv1E PROPORCIONEN LA fv11Sfv1A. POR ESTE MEDIO." 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0524/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación del 
pronunciamiento institucional respecto a afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de carpeta de investigación 
iniciada por el supuesto suscrito: lo anterior, en términos de 
las fracciones I y 111, articulo 113 de la LFT Al P. 

Lo anterior, toda vez que La FECOC hizo de conocimiento que se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para emitir pronunciamiento alguno respecto a indagatorias en contra de personas 

/ 

· fatificadas e identificables, toda vez que éstas poseen información que se ubica en el ámbito 
/ ~ ... e}~ privado, por lo cual resulta aplicable la figura de confidencialidad, en términos del artículo 

3 fracciones I y III de la LFTAIP, ya que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna 
enuncia o carpeta de investigación en contra de personas físicas identificadas o identificables, 

c mo lo es este caso, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción 
de · ocencia de Las personas en comento. 
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De esta forma. la imposibilidad por parte de la FECOC para señalar la existencia o no de la 
información solicitada actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo y fracciones 
antes señaladas. que a la letra establecen: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
u 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan 
el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 
(..)" 

De lo anterior resulta relevante informarle que el precepto legal antes mencionado 
establece que La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
solo podrá tener acceso a ella el titular de ésta. sus representantes legales y los 
servidores públicos facultados para ellos. 

Aunado a lo anterior. los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. así como para La elaboración de Versiones Públicas. dispone Lo siguiente: 

"Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información 
confidencial: 
!. Los datos personales que requieran el consentimiento de su titular para su difusión o 
comercialización en los términos de la norma aplicable: 
(..)" 

"Trigésimo noveno: Los datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable. no podrán clasificarse como confidenciales ante sus 
titulares." 

Se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. aquella que 
contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar~sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrá tener acceso el titular de la información o s 
representantes legales. ~ 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con a / 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión d!/ 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnerar la 
presunción de inocencia al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que La autoridad 
competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

De lo anterior resulta relevante manifestar que dichos derechos están constitucional e 
internacionalmente reconocidos. conforme los artículos 1 y 6 de nuestra Carta Magna, d donde 
se desprende que toda persona tiene derecho a que respete su vida privada y todo lo q est 
conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, por lo que inclusive el artícu 
Apartado A. fracción 11 Constitucional prevé expresamente: 
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"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral. la vida privada o los derechos 
de terceros. provoque algún delito. o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 
(...) 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad. órgano y organismo 
de Los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial. órganos autónomos. partidos políticos. 
fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal. 
estatal y municipal. es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional. en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 
sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades. competencias o funciones. la Ley determinará los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
(...)" 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja 
la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte en el 
procedimiento penal. a saber: 

· Artículo 15. Derecho a La intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada 
y los datos personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. 
este Código y la legislación aplicable." 

Asimismo, resulta oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La 
Nación (SCJN), en Las siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de 
acceso a La información tienen Límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el 
honor. el decoro. el respeto. la honra. la moral. La estimación y la privacidad de las personas: 
además de definir la afectación a la moral como la alteración que sufre una persona a su decoro, 
honor. reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. 
a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS. CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 

_ÁRJVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FiSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDRACIÓN QUE 
/ °,E si MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO !LICITO. El derecho romano. 

durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. inspirado 
en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a 
la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los 
bienes materiales de la vida. objeto de protección juridica. existen otros inherentes al 
individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean 
bienes teriales. En México. la finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y 
dicio ar el 1916 Bis del Códiao Civil oara el Distrito Federal, mediante decreto publicado 

e e Di rio Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
och t y dos. y posteriormente modificar los párrafos orimero v seaundo del artículo 
1 nsistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su 
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derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes. atacando La moral. La paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente Los Limites que claramente 
previenen Los artículos 60. v 7o. de La Constitución General de la Reoública. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que 
una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí 
misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa 
afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa
efecto entre ambos acontecimientos.14 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 6°; 7º Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como 
límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la 
honra y la estimación, pues el articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar 
Libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen La moral. Los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se 
encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales 
que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su Labor 
profesional, al Estado. y los artículos lQ. y 24 de la orooia Carta Fundamental se refieren 
a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar Libremente Las ideas. EL 
primero. porque declara inviolable La Libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza La Libertad de creencias religiosas. Así. 
el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía 
individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre. tener Libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contrarie 
otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado. a toda 
autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones 
sobre Las Libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al 
Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 
producto de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal 
por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha velnti ro
de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo. es La Constitu, · · de los 
Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y 
siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas y 
Liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y Liberales 
que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos 
cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática 
que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la Libertad de 
expresión como la Libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos 
relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en 
relación al articulo 60. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la 
comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días 
seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. 
ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 

14 Detalle - Tesis - 16042<; (scin.aobmx) 
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respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes 
preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva 
y plural. por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del articulo 60. constitucional vigen.te y comparado con lo que al respecto se 
ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional. 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado 
porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar La moral, Los derechos de tercero, que implica el honor, La dignidad y el 
derecho a La intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en 
ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. 
ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del articulo 60., quedó 
también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar 
que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de 
comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso 
a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. 

Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas 
nacionales. y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la 
formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra La 
Libertad de expresarse, La cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado 
imponer sanciones por el solo hecho de expresar Las ideas. Pero correlativamente, esa 
opinión tiene Limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 

. Limites son que La opinión no debe atacar La moral, esto es, Las ideas que se exterioricen 
no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta La cohesión de La 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de Los deberes que tienen por base 
La dignidad humana y Los derechos de La persona: tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De 
modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa Libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a La moral, a Los derechos de 
tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.15 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. 
EL derecho a La información consagrado en La última parte del artículo 60. de La 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a 
Limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de 

A seguridad nacional y en el respeto tanto a Los intereses de La sociedad como a Los 
rechos de Los gobernados, Limitaciones que, Incluso, han dado origen a La figura 
ídica del sec.reto de Información que se conoce en La doctrina como "reserva de 

Información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de La citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego 
a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que Lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se 
refier así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. 
estri n el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 

15 • - 1888,1,1 (sc·n_o b.m 
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público puede generar daños a los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que 
tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras 
que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el 
derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.16 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. la Convención Americana sobre Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la 
de su familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra 
o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. 
su domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2 . Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

No se debe omitir que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier persona imputada, 
prevista en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios~ 
publicidad. contradicción, concentración. continuidad e inmediación. / 
u ' 
B. De los derechos de toda persona imputada: / 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por eljuez de la causa: 
(...) 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales (CNPP). que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el Órgano jurisdiccional. en los términos señalados en este Código. 

16 Detalle - Tesis -101067 (scin.gob.mx) 
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Siendo por Lo expuesto y fundado, entre las principales razones por Las que el artículo 218 del 
CNPP, prevé La reserva de La información e inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al estar 
conforme lo previsto por el artículo 5· Apartado A fracción 11. Constitucional, que dispone que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales de Las personas está protegida 
en Los términos legalmente previstos. 

AL respecto, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del CNPP, que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos. los regístros de voz e imágenes o cosas que 
le estén relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes, 
podrán tener acceso a los mismos. con Las Limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables. 

Asimismo. se debe considérar que si bien Las personas de quienes se solicita La información eran 
servidores públicos en el ámbito federal, no por ello dejan de estar sujetos a La protección de sus 
derechos humanos consagrados y garantizados en Los artículos 1·. 6. 14, 16. 20 y 21 de La CPEUM. 

Lo anterior es así ya que La Suprema Corte d Justicia de La Nación (SCJN), ha determinado que si 
bien. en el caso de Los servidores públicos su derecho a La privacidad se encuentra más atenuado 
que el resto de La sociedad al estar sujetos a un mayor escrutinio social; dicho hecho de ser 
servidores públicos no implica que todas sus actividades o sus circunstancias sean de interés 
para La sociedad o que por ello se Les deba dejar de proteger su derecho al honor, La dignidad 
humana. La vida privada, entre otros. 

Por su parte. el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 17 prevé el 
derecho a La privacidad y su protección por La Ley, Lo cual se concatena con Lo dispuesto en La 
Declaración Universal de Los Derechos Humanos en su artículo 12 establece que nadie será objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio o su correspondencia. ya que 
toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra injerencias o ataques. 

En tal consideración relativa a La protección de los derechos fundamentales de Los servidores 
públicos, cobra aplicación La tesis emitida por La Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de 
La Nación (SCJN) de datos de Localización: Décima Época, Tesis: 1a. Vll/2012 (10a). Fuente: 
Seminario Judicial de La Federación y su Ga_ceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1. página 655 y 
rubro siguiente: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓ PÚBLICA 

A BERNAMENTAL). 
as fraccion_es I v 11 del seaundo oárrafo de l articulo 60. de la Constitución Política de los 
stados Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información 

puede limitarse en virtud del interés público y de la vida prívada y los datos personales. 
Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para 
stablecer Limitaciones al citado derecho. sin embargo. ambas remiten a la legislación 
ecundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las 

cepciónes que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
lí ites a· derecho de acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato 
con lu I nal. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gube a ental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse 
y, e e , Limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial 
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y el de información reservada. En Lo que respecta al limite previsto en la Constitución, 
referente a la vida privada y los datos personales. el articulo 18 de la Ley estableció como 
criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un 
sustento constitucional en Lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 16 
constitucional. el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así 
como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla 
general. salvo Los casos excepcionales que se prevean en La legislación secundaria; así 
como en La fracción V. del aoartado C. del articulo 20 constitucional, que protege La 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública 
que rige como regla general. aunque limitado. en forma también genérica. por el 
derecho a La protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para 
todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos 
personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos 
supuestos. reconocidos expresamente por las Leyes respectivas. Adicionalmente. la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su 
totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede darse el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último. 
y conforme a Lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley, la restricción de acceso a la 
información confidencial no es absoluta. pues puede permitirse su difusión, distribución 
o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga 
referencia la información. 

Luego entonces, podemos concluir que a pesar de que una persona identificada o identificable 
sea servidor público, aunque de forma reducida. le sigue asistiendo la protección a sus derechos 
fundamentales, constitucionalmente garantizados, razón por la cual se le deben proteger y 
garantizar su derecho al honor, la dignidad humana y a la vida privada. 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como en 
el caso lo es. de las personas de quienes se solicita la información. 

Asimismo, se comunica que no es posible precisar si existen carpetas de investigación que 
coincidan con lo solicitado, en virtud de que la presentación de una denuncia ante es~ a Fiscalía 
General de la República (FGR) y, en su caso, la apertura de una carpeta de investigación no im · 
que las personas señaladas hayan participado en los hechos denunciados ni. por ello, se Les/ 
esté investigando. 

Cabe señalar. que acorde a lo dispuesto en los artículos 20. apartado B. fracción I; 21 y 102, 

Apartado a de la CPEUM, el agente del Ministerio Público de la Federación investiga hechos con 
apariencia de delito, por lo cual solo reúne datos y elementos de prueba y no tiene la potestad 
constitucional de establecer La existencia de delitos ni de determinar la participación de personas 
en ellos. 

Determinar si existen hechos constitutivos de delito o no, es competencia de la autorida 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, párrafo tercero de la CPEUM. 

El artículo 102, Apartado A. cuarto párrafo de La CPEUM prevé como competencia del Mini 
Público de la Federación buscar y presentar pruebas que acrediten la participación d 
personas en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2023 63 



FGR (." iCOMITE DE 
W- iTRANSPARENCIA 

Es necesario notar que, entre el inicio de una investigación, por un lado, y la culminación deljuicio 
oral con una sentencia condenatoria, por la otra. puede haber diversas determinaciones del 
Ministerio Público de la Federación que darían certeza jurídica de no ocurrió delito alguno. Por 
ejemplo. durante el transcurso de la investigación se podría concluir que los hechos denunciados 
no constituyen un delito del fuero federal, sino eventuales conductas penales del ámbito local. 
por lo que se turnaría por incompetencia a alguna Fiscalía Estatal. 

Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 253 del CNPP, se podría determinar la 
abstención de investigar, cuando Los hechos relatados en La denuncia no fueren constitutivos de 
delito o cuando los antecedentes y datos suministrados permitan establecer que se encuentra 
extinguida la acción penal o la responsabilidad penal del imputado, al no encontrar elementos 
suficientes relacionados con una posible conducta delictiva. Igualmente, se podría determinar el 
no ejercicio de la acción penal, al cumplirse alguno de los supuestos del artículo 327 en relación 
con el artículo 255 del CNPP. Más aún, si se formulara la acusación. el juez podría resolver no 
vincular a proceso al imputado. Incluso. si se Llegara a La etapa de juicio oral. la sentencia podría 
ser absolutoria. 

En todas esas circunstancias -que solo se actualizarían una vez que esta Institución concluyera 
su investigación, ya que mientras se continúen realizando diligencias. cualquiera de esos 
resultados es posible- se tendría certeza jurídica de que no se cometió delito alguno, como por 
ejemplo los actos de corrupción, impidiendo la aplicación de lo dispuesto en el artículo 112. 
fracción 11 de la LTAIP. 

Aunado a ello, con fundamento en el artículo 218 del CNPP. solamente Las partes en el proceso 
penal pueden acceder a los registros de investigación. Y. de acuerdo con la tesis número XIII. P.A 
56 P (10a). los Tribunales Colegiados de Distrito en materia constitucional, penal y el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, La persona imputada y su defensor 
pueden tener acceso a Los registros de la investigación cuando aquél se encuentre detenido, sea 
citado a comparecer con tal carácter o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. 

Por Lo que el órgano jurisdiccional es el único constitucionalmente facultado para juzgar con 
apariencia de delito y determinar si actualiza alguno de los delitos previstos en la ley mediante la r 
emisión de sentencias. de acuerdo con lo previsto en Los artículos 21, párrafo tercero y 104, 

.Y<'ción I de la CPEUM. 

/ : ::: :: ::::::::::::::::============================================ 
/ ------------------------------------------------------------- - ----

/ 
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A.7. Folio de la solicitud 330024623001957 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"1. Conocer el estatus legal de la Carpeta de Investigación FED/CDMX/SZN/0005424/2021. 
2. Solicito el acceso a la vers,on pública de la Carpeta de Investigación 
FED/CDMX/SZN/0005424/2021." (Sicl. 

Datos complementarios: 
"La Universidad Nacional Autónoma de México es parte." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0525/2023: 
En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia 
unanimidad determina confirmar La clasificación d serva / 
respecto de la información peticionada mediante el 
numeral 2 , en términos del articulo 110, fracción XII de la 
LFT Al P, en relación con el artículo 218 del Código 
Nacionales de Procedimientos Penales, hasta por un 
periodo de cinco años o bien, cuando Las causas que dieron 
origen a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: · 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
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Lo anterior. toda vez que la FECOR manifestó que en la carpeta de investigación solicitada se 
determinó el No Ejercicio de la Acción Penal. en fecha 04 de marzo de 2022, motivo por el cual, 
no actualiza el supuesto de entrega de una versión publica de dicha determinación en términos 
de lo señalado por el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por ende, 
dicha carpeta actualiza el supuesto de reserva. dado que su publicidad representa un posible 
riesgo para las estrategias de investigación, la persecución del delito: la seguridad de las víctimas 
del servicio público y la procuración de justicia. lo anterior en términos de Lo establecido en la 
fracción XII, articulo 110 de la LFT AIP y Trigésimo Primero de Los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasiflcación de la Información. así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos Generales). en relación con el citado artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, mismos que son del tenor Literal siguiente: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
(. . . ) 
XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de La Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de La etapa de investigación, durante La cual. de conformidad 
con La normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de Los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de 
la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, asi como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por Lo que únicamente Las partes, podrán tener acceso 
a los mismos. con las Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
n cualquier momento. 

imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para Los efectos de este párrafo. 
se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 
En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su 
Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este Código o en 
las leyes especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal. 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un 

zo ig l al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el 
Có · o nal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de 
doce s. contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme. 
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Asentado Lo anterior, es oportuno indicar qué, si bien el Lineamiento antes transcrito hace 
referencia a La fracción XII. del artículo 113, de La Ley General de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública (LGT AIP), dicha disposición es equiparable a Lo establecido en La diversa 
fracción XII. del numeral 110. de La LFTAIP. 

Ahora bien. de La transcripción realizada se advierte que Las actuaciones de Los Agentes del 
Ministerio Público de La Federación, no tienen La calidad de registros públicos. ni pueden ser 
considerados como fuente de acceso público. por Lo que se motiva La clasificación de 
conformidad con Lo establecido en Los artículos 99 y 104 de La LFTAIP. en relación con el 
Trigésimo cuarto de Los Lineamientos Generales. por Lo que dicha información podría permanecer 
con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 

En tal virtud. es dable señalar que La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública (LGTAIP) prevé Lo siguiente: 

ARTÍCULO 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno 
de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar 
la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a conclu ir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
Además, el sujeto obligado deberá. en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación , deberá señalarse 
el plazo al que estará sujeto la reserva. 

ARTÍCULO 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
XXVIII. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

ARTÍCULO 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular 
que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de 
manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y deberá est 
acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como info 
clasificada. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso. 
mediante la aplicación de la prueba de daño. 

(Énfasis añadido). 

De esta manera. se concluye que no es suficiente que La información esté directamente 
relacionada con causales previstas en el artículo 110 de la LFT AIP, sino que es necesario que los 
sujetos obligados motiven La clasificación de La información mediante Las razones o 
circunstancias especiales para poder acreditar La prueba de daño correspondiente. misma que 
en todo momento deberá aplicarse al caso concreto. y La cual deberá demostrar que La 
divulgación objeto de La reserva represente un riesgo real. demostrable e identificable. así como 
el riesgo de perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea considerada d interés 
público. además de precisar que La misma se adecua al principio de proporcionalidad en ó 
que su negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a 
información de los particulares. 
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Por Lo anterior, la unidad en comento concluyó que el divulgar la información de su interés 
causaría lo siguiente: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. toda vez, que dar a conocer 
La información inmersa en indagatorias se expondrían Las averiguaciones Llevadas a cabo 
por el Ministerio Publico de la Federación, en las cuales se reúnen Los indicios para el 
esclarecimiento de los hechos, y en su caso Los datos de prueba para sustentar el ejercicio 
o no de la acción penal y la probable responsabilidad del indiciado, a efecto de consignar 
la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente, es un riesgo demostrable, ya 
que el otorgar la información solicitada se expondría la eficacia de esta Fiscalía General 
de la República: y es un riesgo identificable, derivado que la información solicitada se 
encuentra relacionada con una indagatoria en trámite y en caso de ser difundida, dejaría 
expuesta información sobre la capacidad para llevar a cabo las diligencias e 
investigaciones respectivas para allegarse de los elementos necesarios para comprobar, 
en su caso, el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del mismo. 

11. Prejuicio que supera el interés público: Tomando en consideración que una de las 
misiones de esta Institución es garantizar el Estado democrático de derecho y preservar 
el cumplimiento irrestricto de la CPEUM, mediante una procuración de justicia eficaz y 
eficiente, apegada a los principios de legalidad, certezajurídica y respeto irrestricto a Los 
derechos humanos: proporcionar información inmersa en indagatorias, vulneraría el 
interés público, ya que el beneficio se limitaría única y exclusivamente a su petición, en 
donde en todo caso, prevalecería el interés particular sobre el interés general. 

En ese sentido, tomando en consideración que esta Institución se debe a la sociedad en 
su totalidad, se debe cumplir con su función sustancial consistente en la investigación y 
persecución de los delitos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar la información solicitada no significa un medio 
restrictivo de acceso a la información pública, pues la reserva invocada obedece a la 
normatividad en materia de acceso a la información, asimismo realizando un ejercicio de 
ponderación es claro que la investigación y persecución de los delitos es de interés social 
así como la imposición de sanciones por la comisión de Los mismos, por lo que al divulgar 
lo relacionado con investigaciones que se tramitan ante el Ministerio Publico. únicamente 
se velaría por un interés particular omitiendo el interés social. 

~ o impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en comento se 
/ encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal (CPF). que dispone: 

/ 
Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
(. .. ) 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en averiguación previa o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de La 
autoridad judicial, sean confidenciales. C..). 

quie ometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII.. .. se le impondrá pena de prisión de 
a lez años y de mil a dos mil días multa. 
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Bajo este contexto el servidor público que quebrante la reserva de la información al dar a conocer 
datos inmersos en averiguaciones previas. a quien no tiene derecho, incumpliría en lo 
preceptuado en el numeral antes citado. por lo que estaría cometiendo el delito contra la 
Administración de Justicia, por ende, se haría acreedor a las sanciones penales que en derecho 
correspondan. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que todas las actuaciones realizadas por los Agentes 
del Ministerio Público que obran dentro de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación son estrictamente de carácter reservado, por ello, únicamente las partes esto es. la 
víctima u ofendido y su asesor jurídico. podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento, por otro lado, el imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando 
este se encuentre detenido, ello, de conformidad con lo establecido por el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, como se ilustra a continuación: 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por Lo que únicamente las partes. podrán tener acceso 
a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento. 

EL imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo, 
se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 
En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su 
Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo previsto en este Código o en 
las leyes especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal. 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transc~rrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto 
Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años. ni yor de 
doce años. contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme. 

Así las cosas, se logra dilucidar que únicamente las partes podrán tener acceso a las indagatorias / / 
correspondientes, motivo por el cual, si usted o su representada son parte en la averiguación 
previa en comento, puede acudir ante el Agente del Ministerio Publico donde se radicó la 
denuncia para consultarla. 
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A.8. Folio de La solicitud 330024623001966 

Sfhtesls 

' Sentido de La resolución 

Información r~lacionada 
investigación 

¡ Confirma 

expedientes de 

Rubr:o información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"buenas tardes. quisiera consultar cuantas averiguaciones se tienen por la Estela de luz. y el 
numero de las mismas. 
cuales son las resoluciones que se les dieron. 
si contiene datos personales. las solicitaría en version publica. 
se condeno a algo a las dependencias de gobierno que participaron como fueron 
Gracias." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 

~ citud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

/ ACUERDO 
CT / ACDO/ 0526/2023: 

/ 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la 
información solicitada. en términos de los establecido en el 
artículo 110, fracciones XII y XIII de la LFT AIP. en relación 
con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, hasta por un periodo de cinco años. o bien, cuando 
las causas que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así la cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

e la Información Reservada 
iculo 11 Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 

a p drá clasificarse aquella cuya publicación: 

en ntre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
tos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 
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XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y 
no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero y Trigésimo segundo 
de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasífícación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley Genera l, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artícu lo 113, fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter 
siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 
Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar y 
motivar la clasificación de la información, señalando de manera específica el supuesto 
normativo que expresamente le otorga ese carácter. 

En concatenación con el numeral 16 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en sus 
artículos: 

Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y 
la víctima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa así como todos los 
documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de 
voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de la información, señalando Las razones. mo · s 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso parti ular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone Las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Es un riesgo real, toda vez que dar a conocer La información relacionada a Los expedientes, 
menoscabaría Las facultades de investigación Llevadas a cabo por el agente del Ministerio 
Público de La Federación, en este caso, afectando otras Líneas de investigación, ya que de 
hacerlas públicas Las diligencias ministeriales que se realizan en La persecución de delitos, 
pudiera Llevar a La destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo La 
vida o integridad de testigos o terceros involucrados. Asimismo, afectaría La cap cidad de 
allegarse de Los elementos necesarios para comprobar el cuerpo del delito y La obable 
responsabilidad de Los investigados en otros expedientes en Los que se ene 
involucrados. 
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11. Es necesario precisar que la reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés 
jurídico superior. en ese sentido, la Convención Americana de los Derechos Humanos, 
establece en su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público, sin embargo, 
es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. cuando sea necesario para preservar 
Los intereses de La justicia, por Lo que es importante mencionar que el proceso penal tiene 
por objeto el esclarecimiento de Los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen, acorde al 
artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna, así como el artículo 2 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso senalar que reservar La información que obra en Las indagatorias. no en un 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La información. en virtud que de La 
clasificación de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

Artículo 110, fracción XIII: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: EL difundir la información requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federación, así como los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre 
las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en 
su artículo 16, el cual establece expresamente que se debe garantizar la reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda la documentación contenida en un expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea Literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo 
la comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII, del 
artículo 16 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave prevista en el 
artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las cuales 
son sancionadas en el ámbito penal y administrativo, respectivamente. 

11 a reserva de La informació.n supera el ejercicio del derecho de acceso a La información, 
oda vez que La normatividad constitucional y Legal posibilitan dicha reserva, dado que 
tiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 

como fin La protección del interés público y a La salvaguarda del derecho a la seguridad, 
que constituyen, fines legítimos para el éxito de La indagatoria, en virtud de que las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, 
ponen en peligro ésta y por Lo tanto la eficacia. en La persecución de delitos. 

En consecuencia, la finalidad del Legislador en considerar a la carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar 
el sigilo en las investigaciones y La garantía del debido proceso. por lo que la restricción 
legislativa persigue un fin constitucionalmente Legítimo. 

e o adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven 
inv. Lu os en la investigación de los delitos, así como La función ministerial del sigilo de 
i estigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito 

· de la investigación. 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a La información. 
debido a que La naturaleza de La información solicitada resulta proporcional a La obligación 
de sigilo y resguardo del Ministerio Público de La Federación a La información contenida 
en La indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con La 
normativa antes citada, y así salvaguardar el sigilo y La secrecia de La investigación a fin de 
garantizar La procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individuo. 
tomando en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. En consecuencia. 
La información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a La normativa antes 
referida. no es de interés público. ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su 
divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, pues se insiste que, dar 
a conocer documentos o información de una carpeta de investigación, entorpecería las 
actividades de investigación y persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con Lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
[. .. ] 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: LI 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[..,] 

V Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulg · 
sustracción, destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan. 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o ·secreto 
burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera; así. en cua to 
a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a lo informoalón en es 
materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el 
otro, sancionan la inobservancia de eso reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con norm 
que tienden a proteger la averiguación de los delitos, lo salud y la moral públicas, mientras que por, 
que respecta a lo protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la 
privacidad de los gobernados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.g. Folio de la solicitud 330024623001987 

Sintesls 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
invest igación 

Confirma 

lnf ormación clasificada como reservada 

"Solicito la versión pública en copia simple de la averiguación previa PGR/SCGD/CG//023/97' (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0527/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de La 
información solicitada, en términos de Los establecido en el 
artículo 110, fracciones XII y XIII de la LFT AIP, en relación 
con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, hasta por un periodo de cinco años, o bien, cuando 
las causas que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así ~ as, se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

/ De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de la.s investigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

. Las que p r disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
aco s con l bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y 
no las c tr v ngan; así como las previstas en tratados internacionales. 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero y Trigésimo segundo 
de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley Genera l. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113, fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte. Le otorgue tal carácter 
siempre que no se contravenga Lo establecido en la Ley General. 
Para que se actualice este supuesto de reserva. Los sujetos obligados deberán fundar y 
motivar la clasificación de la información, señalando de manera específica el supuesto 
normativo que expresamente le otorga ese carácter. 

En concatenación con el numeral 16 del Código Nacional de Procedimientos Penales. en sus 
artículos: 

Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y 
la víctima u ofendido o su representante Legal. La averiguación previa así como todos los 
documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. y los objetos. registros de 
voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer La información relacionada a Los expediente . 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Min· erío / ' 
Público de la Federación, en este caso, afectando otras Lineas de investigación, y que de 
hacerlas públicas Las diligencias ministeriales que se realizan en La persecución de delitos. 
pudiera Llevar a La destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo La 
vida o integridad de testigos o terceros involucrados. Asimismo. afectaría la capacidad de 
allegarse de los elementos necesarios para comprobar el cuerpo del delito y La probable 
responsabilidad de Los investigados en otros expedientes en Los que se encuentren 
involucrados. 

11. Es necesario precisar que la reserva manifestada, supera el ejercicio del dere· ho de 
acceso a la información. toda vez que la misma atiende a La protección de un I teré 
jurídico superior. en ese sentido. La Convención Americana de Los Derechos Hum 
establece en su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público, sin embar 
es claro en La restricción a dicho derecho. esto es. cuando sea necesario para pres 
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los intereses de la justicia. por Lo que es importante mencionar que el proceso penal tiene 
por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen, acorde al 
artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias, no en un 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información, en virtud que de la 
clasificación de reserva se encuentra justificada en La ley de la materia. 

Artículo 110, fracción XIII: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida 
contravendria las funciones del Ministerio Público de la Federación. así como Los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan, entre 
las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en 
su articulo 16, el cual establece expresamente que se debe garantizar la reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda la documentación contenida en un expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 16 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo 
la comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del 
artículo 225 del Código Penal Federal, así como incurrir en una falta no grave prevista en 
el artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las 
cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo, respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva, dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, 
que constituyen. fines legítimos para el éxito de la indagatoria, en virtud de que las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento público, 
ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia, en la persecución de delitos. 

Afconsecuencia, la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación 
mo un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar 

el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que la restricción 
legislativa persigue un fin constitucionalmente legítimo. 

111. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven 
involucrados en la investigación de los delitos, así como la función ministerial del sigilo de 
investigación mo herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito 

e la investi 

r resenta el medio menos restrictivo al derecho de acceso a La información, 
debid a que La naturaleza de La información solicitada resulta proporcional a la obligación 
de · ilo y resguardo del Ministerio Público de La Federación a la información contenida 

n la indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con la 
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normativa antes citada, y así salvaguardar el sigilo y La secrecía de La investigación a fin de 
garantizar La procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individuo, 
tomando en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. En consecuencia, 
La información solicitada al obrar en La indagatoria y que de acuerdo a La normativa antes 
referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga La indagatoria sin injerencias de agentes externos, expuesta a su 
divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, pues se insiste que, dar 
a conocer documentos o información de una carpeta de investigación, entorpecería Las 
actividades de investigación y persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar La información requerida, de conformidad con Lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé Lo siguiente: 

Artículo 225,- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
l. .. l 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales: L .. l 

Lo anterior. sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[..,] 

V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos: 

Por Lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constituci · 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepci, nes que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 'reserva de 
información' o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. 

/ 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

B.1. Folio de la solicitud 330024623001371- RRA 6673/23 

La resolución para cada uno de Los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de La presente acta. signadas por Los miembros del Comité. 
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C. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACD0/0528/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP. 

C.1. Folio 330024623001798 
C.2. Folio 330024623001870 
C.3. Folio 330024623001871 
C.4. Folio 330024623001872 
C.5. Folio 330024623001873 
C.6. Folio 330024623001874 
C.7. Folio 330024623001875 
C.8. Folio 3300246230018n 
C.9. Folio 330024623001878 
C.10. Folio 330024623001882 
C.11. Folio 330024623001884 
C.12. Folio 330024623001890 
C.13. Folio 330024623001895 
C.14. Folio 330024623001902 
C.15. Folio 330024623001910 
C.16. Folio 330024623001919 
C.17. Folio 330024623001920 
C.18. Folio 330024623001922 
C.19. Folio 330024623001924 
C.20. Folio 330024623001928 
C.21. Folio 330024623001930 
C.22. Folio 330024623001931 
C.23. Folio 330024623001932 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité~ 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se desplie~ la 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que, dentro del 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de la 
existencia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
los resultados de la búsqueda a la UT AG. con la finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFT AIP, el cual esta Lece que 
la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo osib 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para 
ampliación de término para dar respuesta 
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Folio 330024623001798 Fecha de notificación de prórroga 26/06/2023 
Descripción de la solicitud: 
MANUEL GAL VEZ ALVAREZ. por mi propio derecho y con la 
pers0nalidad que tengo en la carpeta de investigación 

1 FED/MEX/NEliV0002944/2018. iniciada por el suscrito en la fecha 25 
de mayo de 2018. por el delito: abuso de autoridad, comparezco ante
usted para solicitarle lo siguiente: 
1 ¿Cuál es el estado que guarda ta carpeta de investigación mendonada? 
2 ¿Qué calidad tengo yo en la misma carpeta?. Es decir. si soy o no 
VÍCT!M.t.,, y en caso de no serto requiero et documento <:¡ue lo acredite o 
donde se me notificó 

Datos comptementanos: 
Indico que el medio para recibir notificaciones sea a través de mi correo 
electrónico ya que no tengo una cuenta en la Plataforma Nacional de 
Tra s arenGia. Correo: . alvezmanue35g@gmail.com 
Folio 330024623001870 Fecha de notificación de prórroga 20/06/2023 
Adjunto mi solicitud en word. Solicito la siguiente información 
entregando la resolución en formato Word o PDF editable, y la 
información en excel. Pido que la búsqueda se realice en la temporalidad 
del 1 de enero de 2016 y hasta el día de hoy. 

1 Cuántas denuncias penales ha recibido este sujeto obligado contra 
instituciones estatales de Hidalgo, por hechos ocurridos durante la 
administración del ex gobernador Ornar Fayad Meneses (del 5 de 
septiembre de 2016 al 4 de septiembre de 2022), precisando por cada 
una: a) Nombre de quien la promovió. b) Hecho denunciado. el Fecha de 
presentación. d) Estatus jurídico actual. e) Contra qué dependencia se 
dirigió la denuncia. 

uántas averiguaciones y carpetas de investigación abrió este sujeto 
obligado por actos cometidos por las instituciones estatales de Hidalgo, 
y ocurridos durante la administración del ex gobernador Ornar Fayad 
Meneses (del 5 de septiembre de 2016 al 4 de septiembre de 2022). 
precisando por cada una: a) Fecha de apertura. b) Clave del expediente. 
e) Se precise si es carpeta de investigación o averiguación previa. d) 
Contra qué dependencia se abrió la investigación. e) Nombre del 
promovente de la denuncia que dio lugar a esta investigación. f) Estatus 
j ridico actual de la investigación. g) Monto del daño patrimonial 
d teclado para la hacienda estatal. h) Cantidad de detenidos y su estatus 
Jur ·co actual. i) De haber sentencia se me informe: i. Fecha de la 
sente ia y si fue condenatoria o absolutoria. íi. Quiénes resultaron 
responsa es pr ando por cada uno: nombre y cargo · y en qué 
dependenc1 · . eli os cometidos. leyes y artículos transgredidos y 
condena im e 
Folio 3 · · 4623001871 Fecha de notificación de prórroga 20/06/2023 
anexo Solicito conocer cuántas denul"lcias se han realizado,entre 2012 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2023 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
de información por 

parte del area 
responsable 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 

FECOC 

80 

J 



FGR 
FISCAL ÍA GE NERA L 
DE LA REP Ú BLIC A 

COMI TE DE 
TRANSPARENCIA 

2022 con relación a em1s1ones. impacto 
ambiental. residuos o cualquier afectación al medio ambiente o a La salud 
de Las personas por La producción de 
mercurio en minas. Indicar. de ese número. cuántos están en proceso y 
cuántos han causado estado. 
Folio 330024623001872 Fecha de notificación de prórroga 20/ 06/2023 
Comisión Nacional de Búsqueda, las Comisiones de búsqueda locales, 
la Fiscalía General de la República y las estatales, Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
PRESENTE: 
De acuerdo con el artículo Sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos , solicitó de la manera más atenta a la 
Comisión Nacional de Búsqueda, las Comisiones de búsqueda locales, 
la Fiscalía General de la República y las estatales, Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública siguiente 
información: 
Conocer el número de casos por desaparición forzada desglosado por 
entidad federativa y su porcentaje correspondiente, tomando en 
cuenta el sexo y un rango de edad de diez a cincuenta años, 
correspondiente al último trimestre del año 2022 así como el primer 
trimestre del año 2023 
Así mismo pedimos información sobre Los 10 primeros municipios del 
país con el mayor índice de desapariciones forzadas. con sus 
correspondientes porcentajes. y con el mismo rango de edad ya antes 
mencionado y su respectivo sexo. 

F olio 330024623001873 Fecha de notificación de prórroga 20/06/2023 
Conforme a los procedimientos .establecidos en la LGPDPPSO. solicito en 
una expresión documental La siguiente información: 1. Porcentaje de 
incremento de la fecha de baja 
2. Porcentaje del año 2022 
3. A su vez que aparezca: RAMO. COQIGO. DENOMINACIÓN, NIVEL (er, 
caso de que lo utilicen), PORCENTAJE 
Solicito que se realice l.a búsqueda exhau.stiva de la información de 

1 manera manu.al y etectrónieq en t9das las unidades administrativas de La 
FGR correspondientes. la forma de reproducción s~ requ\ere en ~opia 
certificada. NO DESE() QUI: SE ME REMITA A NINGUN TRAMITE FISICO 
NI ELECTRÓNICO. Datos para faci litar la búsquecta de la fhforrnación: 
Nombre: Roberto MuriLLo Hinojosa CURP: MUHR6511o4HDFRNB0,5 RFC: 

1 MUH R6511o4SK0 Solicito que se me habilite una oficina cerca de mi 
domicilio para poder recoger l0s docume,ntos. Domicilio: PUERTO DE 
GUAYMAS 24 EL PUERTO TLALNEPANTLA DE BAZ CDMX CP. 54140· 
Indico que el medio !;)ara recibir las nGtificaciones sea a través del 
siguiente correo elednimico. ya que no tengo una cuenta en la 
Plataforma Nacional de Trahsp-aréncia. C:-orreo: 
murillo.hlno'osa.carlos mailcorñ 

de información por 
Rarte del área 
responsable 

Solicitada por 
integración de 
respuesta en la 

UTAG 

Solicita""-~ : 
OM p~iq~e~a 
de información por 

parte del área 
responsable 

Folio 330024623001874 Fecha de notificación de prórroga 23/ 06/2023 Solicitada por l 
La cantidad decomisada de fentanilo en los años 2019, 2020. 2021. 2022 OM por búsqu 

\ 

y lq_gue va del 2023, la característica en la que se encontraba dic_h_a......_d_e_ in_fo_r_m_a_c_i_ó_n n7'\i,.._,_-.J 
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sustancia; esta información desglosada por estado en Le que serializó el 
decomiso y La cantidad decomisada en cada uno de Los años 
mencionados. 
Folio 330024623001875 Fecha de notificación de prórroga 20/06/2023 
Descripción de la solicitL1d: 
TODAS LAS ACTUACIONES. SENTENCIAS, RECURSOS Y DEMAS 
RESOLUCIONES QUE FUERON DICTADOS EN EL CASO DE MARIA DEL 
ROSARIO ROBLES BERLANGA. NOS EXPIDAN LA INFORMACION DE 
TODAS LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL CASO MEDIATICO DE 
ROSARIO ROBLES Y /O MARIA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA QUE 
ES SU NOMBRE COMPLETO Y CORRECTO 

Datos -complementarios: 
Rosario Robles Berlanga quien se encontraba interna en et penal de 
Santa Martha Acatitla por ser investi9ada del caso de la 'Estafa Maestra'. 
Rosario Robl~s BE3rlanga. quien fuera ~a ex$ecretaria de Desarrollo Social 
y de Desarrello A~rari_o (Sedatu). dLlrante el gobierno tle Enrique Peña 
Nieto. 
Folio 330024623001877 Fecha de notificación de prórroga 20/06/2023 
Solicitud en archivo adjunto 
Solicito conocer La fecha en La que el funcionario público Silvia Isidro de 
Jesús Hernández Soto asumió la dirección del Cuerpo Técnico de Control 
(CTC) de la . Fiscalía General de la República. 
De La misma forma solicito conocer La fecha de terminación de su cargo 
como director del CTC. 
Nota: Tengo confirmación de que Silvio Isidro de Jesús Hernández Soto 
fue designado como director del CTC de La FGR en 2019. Únicamente 
estoy solicitando fechas de inicio y término del cargo, por lo que esta 
información no pone en riesgo la integridad de ningún funcionario 
público ni la o eratividad de la institución. 
Folio 330024623001878 Fecha de notificación de prórroga 21/06/2023 
Buen día. 

A 
conformidad con mi d. erecho fundamental de acceso a la información. 

Licito atentamente se me informe lo siguiente: 
C®muni€¡ue a la suscrita cuantas denuncias se han presentada en 

contra de per,sonas juridicas o morales p0r la comisión de presuntos 
delitos. durante los años 2019. 2020, 2021. 2022 y 2023. 
2- Comunique a la suscrita cuantas investigaciones de oficio se il'liGiaron 
con motivo de la presunta comisién de delitos por parte cle persohas 
jurídicas o morales, durante los años 2019 , 2020. 2021. 2022 y 2023. 
3- Comunique a la suscrita cual fue es el deltto-que con mayor frecuencia 

/

/ es i1westigacto y que presuntamente fue cometido por las personas 
jurídicas pers0F1a morales. con mayor frecuencia durante Los años 
2019, 202 . 2021. 2022 y 202J. 
4- Comur;iiqu scrita cuantas formulaciones de impL1ta.ción realizó 

o personas morales por la presunta comisión de 
aemos. el año 2019, 2020. 202.1, 2022 y 2023. 

, 5- Comunique a la suScrfta cuantas vinculacior1es a proceso fueron 
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realizadas con motivo de La comisión de presuntos delitos por parte de 
personas jurídicas o personas morales. durante el durante el año 2019, 
2020 , 202_1, 2022 y 2023. 
6- Comunique a La swscritas cuantas carpetas de im.,:8.$tigaciór¡ fueron 
Llevadas a juicio or¡,:1L con motiv0 de. la pr?sunta comisión q~ delites por 
parte por pµrte de- personas jurídicas o pers:onas morales, durante el 
durante et año 20~. 2020 . 2021. 2022 y_ 2023. 
Folio 330024623001882 Fecha de notificación de prórroga 21/06/2023 
Solicito el presupuesto 2022. 

Folio 330<:1246230,01-884 F~cha de notifü::acitm de p>rórrega 21/0.6/2023 
Descripción de la soUcitud: 
solicito informadon de cuantas unidades vehicutares que. han :sk:io 
asegul"as por la fi'st:alia general de lá republtG:a y que tiene· bajo su 
resguardo La represe:ntacion de la' p,rocuraduria federal de próteccion a l 
ambiente, en la :zona metropolitana del valle de, mexico, han sido 
destruidas (chatarrizadas) en el año 2023 dentro de esta misma 
representacion, así com.o si se re.aLiz.aron Uc.ifocione_s publicas y/o 
privadas para realizar la chatarrizacion. 
Asimismo el nombre ge las empresas qµe participaron ~h Las licitaciones 
0 en su caso La chat:arrizacion de las wni.dades, asi como el destino de Los 
recursos g'eherados de la venta de la chatarra de la destruccion 
(éhatarriZaói0n de las unidades vehiculares) 

Datos complementarios: 
unidades vehiculares chatarrizadas en la procuraduria federal de 
proteccion al arnbie.n.!&__profepa zmvm 
Folio 330024623001890 Fecha de notificación de prórroga 21/06/2023 
1.- Del 2020 a la fecha en Hidalgo cuantas carpetas de investigación, se 
han iniciado por robo de autotrasporte federal. 2.- De este número de 
carpetas cuantas corresponden a la Sede en Tula de Allende. 3.- Cuantos 
de estos robos fueron cometidos en el ARCO NORTE. 
Folio 3~0024623001895 Fecha de notificación de prórrogª 21/06/2023 
De_scripG:.ión de La solicitud: ¿Cuántas denun<;i~s se han interpuesto·ante 
la Fiscalja General d'e l_a República p0·r delrtos contra el medio -ambiente 
del periodo del 1 de ~nero de 2013 al 1 de. maye del 2023 en Puerto 
Vallárta. Jalisco y Bahia de· Banderas. Nayarit? ¿G:uántas denuncias han 
procedido, cuántas sanciones se han impuesto y bajo qué delitos en 
materia medioambiental se han t ipificado del p$rio_do <;iel 1 de enero de 
2013 al 1 de mayo del 2023 en Puerto VaUarta. Jalisco y Bahia de 
Banderas, Nayarit? 

j Datos ·comp,lernentarios: ~L periodo va del 1.de enero de· 2013 al 1 de rnay(i) 
d_gl 2 Q_23 ep Puerto VaUart_a, Jalisco y Bahía de Banderas, Nay.arit ·~---
Folio 330024623001902 Fecha de notificación de prórroga 22/06/2023 
Por favor, informen: 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
de información por 

parte del área 
resp onsable 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 

FECOR 

Solicitada por la 
OM por bús 
de inform on por 

parte del área 
responsable 

Solicitada por la 
OM por búsqueaa 
de ínformaciórt por 

parte del área 
responsable 

: 1) El número de denuncias o querellas or el delito de discriminación g_ue~--
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esa Fiscalía recibió en el Los años 2018. 2019, 2020,.2021. 2022, y Lo que va 
de 2023. 
2) EL número de casos por discriminación que fueron judicializados por 
esa Fiscalía en Los mismos años (2018, 2019, 2020. 2021, 2022. y Lo que va 
de 2023). 
3) EL número de casos por discriminación judicializados por esa Fiscalía 
que obtuvieron sentencia condenatoria en Los mismos años (2018, 2019, 

parte del área 
responsable 

2020. 2021, 2022, Lo ue va de 2023). Muchas g._ra_c_i_as_. _______ _,__ ______ --1 

Folio 3300 24623001910 Fecha de notificación de prórroga 23/06/2023 
Informe si la institw;;ión cuenta con una Fiscalía/ Área/Unidad/ Agencia 
y/o Departamento Especializada que investigue Los Feminicidios y 
violencia de genero, con atención especfal a la domestica. De ser 
afirmativo. proporcione: a. El nombre de la(s)/el/Los Tltular(es) b. El 
cargo/nombramiento que tiene dicha(s)/dicho(s) Titular(es) c. La versión 
pública del Curriculum Vitae de la(s)/"el/l0s Tltular{es) d. Domicilio, 
teléfono y correo electrénico de contacto de dicha{s) área(s) 
especializada{s). e. El número de.. personas que está -asignadas atílas 
área(s} especializadats} e-n mención. delviendo desagregar dicho total por: 
·Fiscalía/Área/Unidad/ Agencia y/o Departamento de asignación· Sexo 
(Mujer - Hombre)· Puesto· Si cuentan con capacitación especializada en 
Perspectiva de Género. f. Listado clel eurso/tatler/diplomado/etc. 
actualizado al 202J . en Perspectiva de Género/ vi0tencia/ entre otros 
mas con enfoque de genero. con los cuales se ha capacitado al personal 
de la Fiscaiia/Áre.a/Unidad/Agencia y/o Departamento, debiendo 
desagregar: · Nombre delcur:so/tatlet/dlplomado/etc. • Inst itución y/o 
quien impartió la capacitación • Duración • Total de personas capacitadas. 
desagregaccto pot sexo (Mujer - Hombre) y puesto Informe el número de 
aswntos/muettes por víctima que se han iniciado desde 2022 a 2023, 
fecha que tengan mas reciente, relacienadas con la Muerte Violenta de 
Mujeres (Feminicidio. Homicidio Doloso u otro). Debiendo desagregar. • 
Fiscalía/ Área/Unidad/ Agencia y/o Departamento que investiga • Año 
de apertura Caño de incidencia) • Delito (Ferninicidio. rtomícidio Doloso u 
Otro/Esp~eifique> · Edad de La victima (occisa) • Municipio/ Alcaldía del 

Laz o • Causa de muerte • Estatus ;:irt1 ,.::11 

Solicitada por 
integración de 
respuesta en ta 

UTAG 

--------------i----------1 
Folio 330024623001919 Fecha de notificación de prórroga 26/06/2023 
Adjunto mi solicitud en word. 
Solicito La siguiente información entregando la resolución en formato 
Word o PDF editable. y La información en excel. 
1 Sobre Las extinciones de dominio implementadas durante el Gobierno 
de Enrique Peña Nieto. se me informe por cada una: a) Fecha de 
implementación. b) Se detalle sobre qué bienes se implementó (de ser 
dinero. se brinde el monto). c) Ubicación de Los bienes sobre los cuales 
s · plement · stado y municipio). d) Valor económico de Los bienes 
sobr os c es e implementó. e) Con qué delitos estaban involucrados 
los bien . f) Se nforme si Los bienes estaban vinculados a algún grupo 
delicti , eci ndo cuál. g) Se informe si los bienes estaban vinculados 
a ún caso de corrupción. precisando cuál, y el nombre de Los 
funcionarios involucrados (nombre car o). 
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2 Sobre las extinciones de dominio implementadas durante el Gobierno 
de Andrés Manuel López Obrador, hasta el día de hoy, se me informe por 
cada una: a) Fecha de implementación. b) Se detalle sobre qué bienes se 
implementó (de ser dinero, se brinde el monto). c) Ubicación de Los 
bienes sobre Los cuales se implementó (estado y municipio). d) Valor 
económico de Los bienes sobre Los cuales se implementó. e) Con qué 
delitos estaban involucrados Los bienes. f) Se informe si Los bienes 
estaban vinculados a algún grupo delictivo. precisando cuál. Se informe 
si Los bienes estaban vinculados a algún caso de corrupción, precisando 

l cuál, y el nombre de los funcionarios involucrados (nombre carg~ 
Follo 330024623001920 Fecha de notificación de prórroga 26/06/2023 
Solicito todas las carpetas de investigación en donde este denunciado 
earlos ro_mero__Sieschamps,p or de11uncias del año 2000 a la fecha de hoy 
Folio 330024623001922 Fecha de notificación de prórroga 26/ 06/2023 
Que contratos y convenios se han celebrado entre el 1 de enero de 2022 
al 15 de mayo del año en curso. señalando numero de contrato o 
convenio, fecha de inicio y fecha de término, tipo de convenio. 
justificación de convenio, fecha de convenio. contratista. solicitante, tipo 
ya sea adquisiones u ob@: monto, plazo, y todo lo que tengan 
Folio 330024623001924 Fecha de notificación de prórroga 26/06/2023 

1 Descripción de la solicitud: Se informe cual era el rnedio por el que se 
1 realizaba el pago de La nómina d~l personal sustantivo en La Unidad 
1 Especializada en Investigación de Delit@s contra los Derechos de Autor y 

La Propiedad Industrial. durante-los años 2003, 2004, 2005, 2606. 2007 y 
2008, de La entonces Procuraduría General de la República. Se informe a 
partir de que quincena en el año 2008, se re~lizó el pago de nómina 
mediante transferencia en cueñta bancaria del persoRal sustantivo 

1 adscrito a la Unidad Espedalizqda en lrwestigación de Delitos contra Los 
1 Derechos de Autor y La Propiedad lndustriaL, de la ent®nces Procuraduría 

Gerieral de la Rep ública. 
Datos complementarios: Bases de colaboradón por Las que se 
establecen los mecanismos de pago de nómina centralizaGla, celebradas 
.entre la Ofidalía Mayor de la PGR y La Tesorería de la Federación de fecha 
15 de octubre de 2008. 
Folio 330024623001928 Fecha de notificación de prórroga 26/06/2023 T 
De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la ley general de transparencia y acceso a la información, solicito: 
1.En 2018, cuántas denuncias recibió la PGR. hoy FGR. por robo de piezas 
en Museos. desglosado por Museo donde ocurrió el robo y listado de 
piezas 
2.En 2019, cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en 
Museos. desglosado por Museo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
3.En 2020. cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en 
Museos. desglosado por Museo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
4.En 2021. cuántas denuncias recibió La FGR por robo de piezas en 

1 

Museos, desglosado por Museo donde ocurrió el robo y listado de piezas 
5.En 2022. cuántas denuncias recibió la FGR por robo de piezas en 

1 
Museos. desglosado or Museo donde ocurrió el robo listado de iezas 
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6.En 2023, cuántas denuncias recibió La FGR por robo de piezas en 
Museos, desglosado por Museo donde ocurrió el robo y Listado de piezas 
7.En 2018. cuántas carpetas de investigación abrió La PGR. hoy FGR. por 
robo de piezas en Museos. desglosado por Museo donde ocurrió el robo 
y Listado de piezas 
8.En 2019, cuántas carpetas de investigación abrió La FGR por robo de 
piezas en Museos. desglosado por Museo donde ocurrió el robo y Listado 
de piezas 
g.En 2020. cuántas carpetas de investigación abrió La FGR por robo de 
piezas en Museos. desglosado por Museo donde ocurrió el robo y Listado 
de piezas 

· 10.En 2021. cuántas carpetas de investigación abrió La FGR por robo de 
piezas en Museos, desglosado por Museo donde ocurrió el robo y Listado 
de piezas 
11.En 2022, cuántas carpetas de investigación abrió La FGR por robo de 
piezas en Museos. desglosado por Museo donde ocurrió el robo y Listado 
de piezas 
12.En 2023, cuántas carpetas de investigación abrió La FGR por robo de 
piezas en Museos, desglosado por Museo donde ocurrió el robo y Listado 
de piezas 
13.Entre 2018 y mayo de 2023, cuántas personas fueron presentadas en 
un MP federal por la probable responsabilidad de robo de piezas en 
museos. desglosado por año y entidad donde fue presentado 
14.Cuántas personas fueron vinculadas a proceso por su probable 
responsabilidad del robo de piezas en museos. entre 2018 y mayo de 
2023, des losado por año y entidad donde_fu_e .......... p_re_s_e_n_ta_d_o _____________ _ 
Folio 330024623001930 Fecha de notificación de prórroga 26/06/2023 
Des.ci;ipción de la solicitud: 
Con base en mi derecho a 1a inf0rmación y en versión pública, solicito 
conocer todos los videos del incentdio ocurrido el 27 de marzo de 2023 
en La estación migratoria de Ciudad Juárez. Chihuahua. En un 
comunicado del 29 de mayo de 2023, La FGR señaló que entregaría estos 

· · ~ os por medio qe una solicitud de información 

/ ~~tos complementarios: 
· https:/ / mvsnQticias.com/nacional/2023/5/29/fgr-nq-ha-recibido

solicitud-para-pr0p0reionar-victeo-de-la-estacion-migratoria-de
ciudad-·uarez-5 · 4227.html 
Folio 330024623001931 Fecha de notificación de prórroga 26/06/2023 
Descripción de · la solicitud: 
Buenas tardes. 
A quien corresponda 
Solici numero de averiguacion/es previas que se 

un 

a mi nombre 

ernandez Rodríguez. Acudí a la FGR para solicitar una 
atos registrales, y esta dio como resultado que SI tengo 

re istro criminal. 
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en La Fiscalía solicite el numero de averiguacion o averiguaciones pero al 
parecer desconocen esta informacion. 
Adjunto La hoja de datos registrales que me fue entregada. 
Agradezco mucho su ayuda y tiempo. 
Quedo a sus ordenes. 
Nery Osvaldo Hernandez 5531414783 

1 

1 

' Datos complementarios: 
Nery Osvaldo Hernandez Rodriguez 08/ JULI0/1985 

_HERN850708HDFRDR04 5531424783~ os1985@gmaiL.co_m ____ __..__ J 
Folio 330024623001932 Fecha de notificación de prórroga 26/06/2023 
numero de personas que trabajan en su unidad de transparencia. 
nombres. puestos. antiguedad. fune::ion~ que realizan. domicíLio y 

_telefono de La uQjffad, él qué área está adscrita su unidad de trans_P.arencia 
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D. Solicitudes para el ejercicio de Los derechos ARCO en Las que se analizará La procedencia 
o improcedencia, La versión testada o entrega de Los datos personales: 

D.1. Folio de La solicitud 330024623001764 

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a La solicitud 330024623001764 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad, a través de los siguientes 
medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones Legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca La acreditación de La identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación ofidal del titular, 

11.- Identificación oficial del representante, e 

111.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de Las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en La suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular . 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que, una 
vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 

~echo de acceso a sus datos personales, de conformidad con el artículo 91 de los 
/ eamientos Generales. 

---- ------ ------------------------------------------------------
' 

-------------------------------------------------------
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>- Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UT AG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que. la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa; por lo que, 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remitir además, la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a La institución. 

= -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ --. -_ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ = ~ = = = = = = = = = = = = = = = = = = ~ 
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta, se da por terminada 
la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. · 

Lic. Carlos Guerrero R ·z 
Suplente del Director General d 

Materiales y Servicios Generales, r 
del área coordinadora de ar 
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COMITE DE TRANSPARENCIA1 
VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA 2023 
20 DE JUNIO DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y articulo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/ 16. por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la Repúbiica. 
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B. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

B.1. Folio de la solicitud 330024623001371 - RRA 6673/23 

Síntesis 

Sentido de la resolución CT: 

RubroCT: 

Solicitud: 
"/NA! 
Solicitud de Acceso a la Información 
iBuen Día! 

Expediente de investigación relacionado con el 
accidente aéreo ocurrido el 08 de mayo del año 
200 9 , en el municipio de "Huíxílac", Estado de 
Morelos, México, respecto a caída de la aeronave 
tipo helicóptero, número de matrícula PF-102 XC
ATP 

' Confirma 
1 

• ....J __ 

Información clasificada parcialmente como 
reservada y confidencial 

-----N•• --·---- -

Solicito la intervención de esta representación. a fin de que me sea expedida copia certificada 
de la CARPETA DE INVEST/GAC/ON y/o AVERIGUACION PREVIA así como toda la 
documentación generada desprendida y/o relacionada con el accidente aéreo ocurrido el 08 
de mayo del año 2009, en el municipio de Huixilac, estado de Morelos, México, acerca de una 
caída de Aeronave tipo Helicóptero, número de matrícula PF-102 XC-ATP. propiedad de L 
extinta Policía Federal. ahora Guardia Nacional. aeronave en la que el que suscribe se desplazab 
como tripulante (pasajero). al desempeñarme como Policía Federal y al desempeñar funcion 
operativas. siendo mi área de adscripción la Dirección General de Intervención. de la Coordinació 
de Operaciones Especiales. de la División de Fuerzas Federales. de la Policía Federal. institucíó 
que fue cesada. y que migro su documentación a del ahora Batallón de Operaciones Especiales 
de la Dirección General de Servicios Especiales de la Guardia Nacional. mediante Acta 
Administrativa que se formuló para hacer entrega de documentos de comprobación administrativa 
inmediata. generados en la Coordinación de Operaciones Especiales de la Cesada División de 
Fuerza Federales de la extinta Policía Federal documentación correspondiente al a.ño 2009, Acta 
administrativa que se realiza en la Ciudad de México a las 12:00 horas del día 17 de osto del año 
dos mil veinte. en las instalaciones del Archivo de Tramite de la Dirección Genera de Servicios 
Especiales de la Guardia Nacional. en Av. Penférico Oriente 815, colonia Chinampa de Juárez. 
Alcaldía lztapalapa, C.P. 09208. por parte de Coordinación de la Cesada División e Fu s 
Federales. el comisario Raúl García fv1ena así como La Suboficial Pinal Hernández Cecíl1 driana 
responsable directa del archivo de la Coordinación de Operaciones Especiales la Cesada 
División de Fuerzas Federales y que hace entrega de esta documentación re erida a A a del 
Archivo de Tramite de la Dirección General de Servicios Especiales de la Guar I cíonal, la C. 
Norma Helio Arteaga Cruz. Encargada interina del archivo de trámite de la Direcció eneT< de 
Servicios Especiales." (Sic) 
Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2 
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Datos complementarios: 
"En relación al acto descrito en supra lineas anexando imagen del acta entrega en mención le 
solicito a usted copia certificada de la siguiente documentación recibida por el Archivo de Tramite 
de la Dirección General de Servicios Especiales de la Guardia Nacional: 
Acta Administrativa por Probable Riesgo de Trabajo de fecha 28 de mayo de 2009, en la que 
intervienen para su elaboración: El Director General de Operaciones Especiales. Juan Manuel 
Castro González. José Luis Montes Santos. Ángel Luna Espinazo. Víctor Manuel Aguilar Cisneros. 
Luis Alfonso Bonilla A viña. 
Parte Informativo de Servicios No. 0183 de fecha 08 de mayo de 2009. signada por el Comisario 
Gustavo Reyes Dominguez, perteneciente a la Coordinación de Seguridad Regional, Supervisión 
Zona Centro. Comandancia de Región XVII. Morelos. Comisaria de Sector 072-XVII, Cuernavaca. de 
la entonces Policia Federal Preventiva. ahora Guardia Nacional. mismo que se envía con copias de 
conocimiento a Comisario Luis Arturo Bassols González. Director General de Operaciones. 
Inspector Ricardo Carrasco Tovar. Encargado Interino de Supervisión Zona Centro. Expediente de 
la Comandancia de Región XVII ubicada en Km. 90+000 de la carretera (95) libramiento 
Cuernavaca. colonia Satélite. Código Postal 62460. Documento de Vital importancia ya que en este 
se especifica claramente los hechos suscitados en relación al accidente aéreo sufrido el 08 de 
mayo de 2009 a bordo de la aeronave con número económico PF-102 matrícula XC-A TP. 
Oficio de Comisión No. SSP/PFP/CFFA/DGOE/4888/2009, de fecha 08 de mayo de 2009, remitido 
al Suboficial Victor Manuel Aguílar Cisneros. Subdirector de Área de la Dirección General de 
Operaciones Especiales. de la Coordinación de Operaciones Especiales de la Policía Federal. ahora 
Batallón de Operaciones Especiales de la Guardia Nacional. signado por el Director General de 
Operaciones Especiales de la Coordinación de Operaciones Especiales de la Policía Federal ahora 
Batallón de Operaciones Especiales de la Guardia Nacional. 
Oficio de Informe de Probable Riesgo de Trabajo No. SSP/PFP/CFFA/DGOE/4938/2009, de fecha 
11 de mayo de 2009, remitido al Dr. Francisco Javier Rocha Chapetti. Jefe de servicios de seguridad 
e higiene del ISSSTE, enviado por el Comisario Juan Manuel Castro González. 
Tadeta Informativa No. 132, de fecha 08 de mayo de 2009, Remitida a la Coordinación de Fuerzas 
Federales de Apoyo para el Comisario General Rodolfo Cruz López Coordinador de Fuerzas 
Federales. con Copia al Director General del Grupo de Operaciones Especiales Juan Manuel Castr 
Gonzales. 
Copia Certificada de la Póliza de Seguro por Parte de la Compañía de Seguros GMX (Grup<f 
Mexicano de Seguros) misma que amparaba la aeronave Helicóptero Tipo Block Hawk. Matriculo¡_ 
XC-A TP. Propiedad de la Policía Federal ahora Guardia Nacional." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 

La presente solicitud se turnó a la Fiscalía Especializada de Control Regional (FECORA quien. por 
conducto de la Delegación Estatal Morelos. refirió lo siguiente: \ \ 

··- me permito manifestar que una vez solicitada la información requerida a las reas 
correspondiente de esta Delegación Estatal. no se cuenta con dato o antecedente e lo 
solicitado. n 

Mediante recurso de rev1s1on, la particular se inconformó ante el lns · uto Naci nal de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INA . eñal ndo lo 
siguiente: 

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios: 
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'Si bien esta solicitud se ha realizado anteriormente a diferentes instituciones como Lo son Fiscalía 
General del Estado de fvtorelos. Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana y Guardia 
Nacional esta última señalando a esta la Fiscalía General de la Republica como sujeto obligado, 
ante esto emito usted respuesta proporcionados por lo Fiscalía de fvtorelos osí como Guordio 
Nocional. y copia simple de La solicitud efectuada por la Polício Federo/ mediante oficio no. 
PFP/CSR/DGASZC/CR-XVII/UJR/031/2008. con fecho 09 de moyo del oño 2009, de lo cual se 
Solicita Copio Certificado de lo Averiguación Previo AC/PGR/fvtOR/CV/101/1///2009, osí como 
oficio de comparecencia No. AP/PGR/9ZS-IX/722/2009 de fecho 12 de junio de 2009, donde se 
solicito comparecer ante Subprocuraduría de Control Regional de Procedimientos Penoles y 
Amparo Delegacionol en el Distrito Federo/ Subdelegocion Zona Sur mesa IX Solicito la 
intervención de esta representación. o fin de que me seo expedido copia certificada de La 
Averiguación Previo y/o Corpeto de Investigación AP PGR/9ZS-IX/722/2009 y 
AP/PGR/fvtOR/CV/101/1///2009 mismos que se relacionan y que en su contenido muestran y 
detallan los hechos relacionados con el accidente aéreo ocurrido el 08 de moyo del oño 2009, en 
el municipio de Huixiloc. estado de fvtorelos, México. acerco de uno caído de Aeronave tipo 
Helicóptero. Sikorsky modelo S-10. Block Hawk. número de matriculo PF-102 XC-ATP. propiedad 
de la extinta Policía Federal. ahora Guardia Nacional, aeronave en la que el que suscribe esta 
solicitud, se desplazaba como tripulante (pasajero), al desempeñarme como Policía Federo/ y al 
llevar o cabo funciones operativas. siendo mi área de adscripción lo Dirección Genero/ de 
Intervención, de lo Coordinación de Operaciones Especiales. de la División de Fuerzas Federales. 
de la Policía Federo/, institución que fue cesada. y que migro su documentación a la Primero 
Compañia de Intervención del Batallón de Operaciones Especiales perteneciente a la Dirección 
Genero/ de Servicios Especiales de La Guardia Nacional. en específico al área de archivo del 
Batallón de Operaciones Especiales y/o Archivo de Tramite de la Dirección General de Servicios 
Especiales de La Guardia Nacional. accidente en el cual resulte con diversas lesiones físicas." 

Derivado del recurso de revisión, se turnó nuevamente la solicitud a la FECOR, una vez 
efectuada una consulta minuciosa y exhaustiva en la Delegación Ciudad de México, así como 
en la Delegación Estatal Morelos. localizó la averiguac1on previa con número 
AP/PGR/MOR/CV/545/111/2009, misma que derivó del expediente de Acta Circunstanciada 
AC/PGR/MOR/CV /101111112009, que se inició en fecha 08 de mayo de 2009, por el delito de 
uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, en contra de quien resulte responsable, 
cuya acta se elevó a rango de averiguación previa en fecha 14 de octubre del mismo año. 

Por otra parte. refirió haber obtenido que . la indagatoria con númer 
AP/PGR/MOR/CV/546/111/2009, se inició en fecha 14 de octubre de ese año, por el delito d 
lesiones. con motivo de la recepción por incompetencia de la indagatoria AP/PGR/DF/SZD 
IX/722/2009, iniciada en la Ciudad de México (antes Distrito Federal), misma que fuera 
acumulada a la averiguación previa número AP/PGR/MOR/CV/545/111/2009: siendo que 
dicha indagatoria se encuentra determinada en no ejercicio de la acción penal desde el 31 de 
marzo del año 2011. 

De esta manera, la FECOR precisó poner a disposición de la persona solicitante dicha 
averiguación previa AP/PGR/MOR/CV/545/lll/2009, misma que asciende a un total de 694 
fojas. y de la cual resulta necesario elaborar una versión pública. testando aqu 'lla información 
que se relacione con datos de identificación del personal de la Institución, í como datos 
personas físicas que intervinieron o formaron parte de la pesquisa. previo pago p 
reproducción y. en envío, en su caso. 

En acato a la instrucción del órgano garante de transparencia. se emite la 

Acuerdo 
CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0020/2023: 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 65, fracción 
11 y 169 de la LFTAIP, este Comité de Transparencia 
confirma la clasificación de reserva y confidencial y 
testado de datos de personal de la institución y datos 
personales de personas que intervinieron y/ o forman 
parte de La investigación. de conformidad con el artículo 
110, fracción V hasta por un periodo de cinco años. o bien. 
hasta que Las causas que dieron origen a La clasificación 
subsistan. así como de conformidad con el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre La 
persona física y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el cas 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento. s 
expone la siguiente prueba de daño: \ 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Cort~ de Justicia 
de la Nación en La resolución a la controversia constitucional 325/2019 inte puesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el lnstit o Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Perso~ales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría e maner 
directa en contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los 
de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para ame arlas con 
el objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción justi 
lo tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represa · 
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investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción 
y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo 
dispuesto en el artículo 102. apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos2

• 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman 
parte de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer Línea 
de intervención. también Lo es que -por La naturaleza de las funciones de esta Institución
. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos 
generados en La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas 
pone en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. d 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultad s 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar La información de Las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos 
de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminale . es decir. el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de de ito de que se 
trate, por Lo que La proporción del riesgo de los distintos mercados c minales ue 

2 Corresponde al Ministerio Público de La Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los os de orden federal 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará la ruebas qu acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federale ,~ ma ria penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicacion,de s penas. e 
intervendrá en todos Los asuntos que la ley determine. 
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combate esta Fiscalía General se da en función de Las actividades que desempeña su 
personal y La tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de Las entidades 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y 
por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía 
General de La República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificació 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera L 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulg 
datos que Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de 
esta Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían 
ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y per:secución de Los 
delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan 
personal que compone a La Institución y cuenten con información ecto a su 
capacidad de fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. c rgos y dónde 
se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de La R ública a menazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas e io de
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competencias constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de Los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general 
entre La entrega de La información relativa a Los servidores públicos de la Institución y la 
afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste 
en recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener 
una visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para 
evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligenci 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecució 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa - salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejerci~·o de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el perso al de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo re ultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información difer nte. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cu· ~nas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecu · · de s delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la , ue s encuentran 
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adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta 
a una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de la FGR que son 
quienes materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues 
constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus 
funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, como las instituciones 
policiacas e. inclusive, algunos miembros de La judicatura genera enormes riesgos 
que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra 
sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de La 
Federación y de otras personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan 
en los procesos penales federales. así como revelar la estructura administrativa d 
sus áreas administrativas. debilita la seguridad pública, cuyos fines son, como y 
expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las libertade 
la integridad y el patrimonio de Las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de 
personal y otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes 
de las instituciones de seguridad pública, por lo que considero que esta protección 
de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente 
constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y mucho 
menos privarlo de La protección que le brinda la reserva tanto de sus !tos, como 
de La estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también far a arte 
de la estructura para la investigación y el ·combate al delito, y también 
vulnerables de poner en riesgo su vida, seguridad y salud, no side rlo así. 
constituye una postura discriminatoria. como si solamente los k en s del 
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/Vlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen 
en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20153, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es 
absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el 
derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la 
seguridad pública y nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus 
familias y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funcione 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de la 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por l 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo d 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría 
la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. 
vulneraría las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le 
están conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta 
el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera 
de sus diferentes manifestaciones. 

3 

httos://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=2805o&Clase=DetalleTe 
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De la misma manera. existiría la necesidad de testar datos personales pertenecientes a personas 
físicas diversas, tales como número de teléfono particular. nacionalidad, Lugar de nacimiento, 
fecha de nacimiento. entre otros, los cuales revisten el carácter de confidencialidad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 113, fracción I de la LFT AIP, mismo que prevé lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 
ello <...J 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso Los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por todo lo expuesto, se desprende que este sujeto realizó las gestiones necesarias para 
atender la solicitud de información. y con ello subsanar el agravio esgrimido por la parte 
recurrente; máxime que si bien, la persona recurrente en un inicio no proporcionó los elementos 
necesarios para realizar la búsqueda de lo peticionado; lo cierto. es que atendiendo lo 
manifestado en su recurso de revisión. se localizó el expediente de investigación requerido y 
que se relaciona con los hechos mencionados en su requerimiento, mismo que se puso a su 
disposición en versión pública. la cual debe ser elaborada en términos de la LFT AIP, previo pago 
por concepto de reproducción y, en su caso. de envío: circunstancia que se hizo del 
conocimiento mediante alcance a la respuesta otorgada a su solicitud. como se acredita de las 
constancias adjuntas al presente. 

Por lo expuesto, se instruye a la UTAG hacer del conocimiento la presente resolución a l s 
instancias competentes para los efectos a los que haya lugar y del mismo modo de instru e 
una vez formalizada el acta se notifique la misma al solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. 

---- ---- ----------------- -------- --- -------- ----------- -------- --
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FISCALÍA GENERAL 
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¡TRANSPARENCIA 

La presente resolución forma parte de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2022 del Comité 
de Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado. 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Leda. Adi oza Barrera. 
la Uni ad de Transp rencia y Apertura Gubernamental y la 

pr sidente de omité de Transparencia. 

Li . ar os Guerrero R 
Suplente del Director General 

Materiales y Servicios Gen 
representante del área coordi 

archivos 

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 

Recursos 
rales. 
adora de 

ín Taboada Cortina 
el itular del Órgano 
r o de Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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